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I 

Llamado a iista. 

II 

Aprobación de las_ Actas números 44 y. 45, correspondientes a la8 
sesiones ordinarias de los días lunes 14 y martes 15 de diciembre 
de 1992, publicadas ·en la Gaceta ·del Congreso números . . . del 

presente año. 

III 

Proyectos de· ley:para segundo debate. 

· Proyecto de ley número 91 de 1992 Senado, "por la· cual se regula 
la materia de los Estados de-Excepción". Ponente para segundo de- · 
bate,· honorable. Senador ·0rlanq.o Vásq uez Velasqu.e~.:Pon~ncia para -
segundo debate publicada en ·la .Gaceta del Congreso número 203 de 
1992. Autor, señor· Ministro .de -Gobierno, doctor Humberto de· la 
Calle Lombana. Originario. del ·honorable Senad~. 

Proyecto de .acto legislativo ·número 19 de 1992 Senado, "por -el 
cual se modifican los artículos 155,.170, 375, 376 y 387 de la Constitu-

ción Política". Ponente para segundo debate, honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 80 de i992. Ponencia para primer debate publi
cada en la Gaceta del Cong·reso número 118 de 1992. Autores; ho
norables Senadores Claudfa Rodríguez de Castellanos y otros. 
Originario del honoi·able Senado. 

IV 

Negocios sustanciados por la Presidenci~. 

V 

Lo que propongan ·los honorables Sena~ores, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

· El· Primer ·Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General,. 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

PRO y·.E C TOS DE LEY 
PROYECTO DE LEY NUMERO 239/92 

por la cual se destinan rentas de l~ loterías 
y demás juegos de· azar para programas de 
salud de los ancianos, en desarrollo de los 
artículos· 46 v 336 de la· Constitución Na-

• cioool. · 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Todas las rentas provenientes 
de los monopolios de suerte y azar serán ca-

nalizadas hacia la prevención de la salud de 
los ancianos. · 

· Artículo 29 Las rentas provenientes de. los 
monopolios de suerte y azar se utilizarán pa
ra la creación y sostenimiento de ancianatos_ 
y casas de salud para gentes de la tercera 
edad. 

Artículo 39 El subsidio alimentario de que 
habla 11:1 Constitución, en su artículo 46~ ten-. : 
drá prioridad sobre cualquier otro, como as
pe~to preventivo de la salud. 

Artículo 49 El Ministerio. de Salud podrá 
delegar en las Beneficencias Departamenta
les o en los Centros Asistenciales dé orden 
público o privado el sostenimiento de los fren
tes de protección para el anciano y de su
ministro del subsidio alimentario. 

Artículo_59 Esta- Ley rige desde su sanCión. 
Presentado a la consideración del honóra

ble Senado de la República por el suscrito 
Senador, 

Samuel Moreno Rojas. 
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EXPOSICION DE ·MOTIVOS· 

Dentro del terreno de los derecho'S' soéia.:. 
· les, -económicos y culturales. la actual Consti

, · . tución .Nacional de Colombia presenta avan
ces ,que . pueden significar la .. reivindicación. 
de las clases y·de.los sectores·más'·abandon'a:

.. dos tradiciona:}Jrieñte ·pór el Estado. Los ªr" 
.. tíet,llos 350 y 36:6 esta'\:>1eefn ;que.Ye! gasto 

. público social tendrá prioridad sobre· cuak 
quier otra asignación". · · 
· Posiblemente si esta consideración hubiera 

.. 'tenido validez en el país en años ahtei:iores, 
Colombia no viviría el a:larmante grado de 
descomposición social que eri la actualidad 
nos caracteriza y·quetiene· como caldo de.cul
t_i-v:o .aquellos ;sectores que de man.era secular · 
ha.n sido Q]vi~lqd.9..s n.o_r .lo_s gob~rJ19~ Y 1w..r 
la colectividad. . 

El manejo de las rentas pr0venientes de 
·los monopolios de suerte y azar tienen su · 
destinación con caTácter ex.elusivo, por la 

, Carta Magna, para los servicios de salud. 
, .. · · El mismo Texto Regentador en su artículo . 

· 46 estable«::ió fa. protección y lá asistencia ª 
fas personas. ·de la tercera edad. Hay en 
la actualidad en Colombia setecientos mil 
(700.0üO) coterráneos, pertenec.ientes a este 
sector cronológico, que viven dentro de los 
parámetros de la pobreza absoluta, en ·el más . 
lamentable estado de miseria. 

El mismo artículo 46 de la Carta habla del · 
"subsidio alimentario en caso de indigencia". 
·Es sin duda la menor de .]as obligaciones que 
tanto los gobiernos. como l.a sociedad pueden· 
ofrecer a los· más po'bres conciudadanos. Es 
indispensable qúe este artículo de la Consti-

·. tución no quede convertido en letra muerta. 
. Si lª fqlta· é!e conciepcfo social. del país de~" 
· j~ra ·si:ri pTOyeccióri ·art¡culos como. éste,, los .
é0lÓmbfa.rios en ~l terreno .de)as respons.abt. ·. 
Hdades sociales estaríamos coñvfrtiéndorios 
en el más primitivo' e··insensibl!3 de los con-
glomerados huillanos.. . , 

Es necesario que las rentas provenientes. 
. · de los monopolios de suerte y azar; que en 

buena parte. castigan de manera ·tan .honda 
e! bolsillo angustiado de múltiples· personas 
que recurren a .e!los, p¡ira tra.tar de solucio- · 
nar sus aulagas económicas, entren. a. favo
recer las mayores emergencias ,.que .presenta 
nuestra integ1·acjón social. ·, · 

Por intermedio de este proyecto intento 
pres:entaJZ a 1~ ~ons~der;i~ión de ·los ·honora-
bles Senadores J.llla ini~iativ9 qq~ canalice el 
manejo de tinas entradas económicas estata
les para bien de unos· colombianos que care
cen de todo, menos del hambre y la miseria. . . 

Presentado al estudio del honorable Sen;:i.-: 
q-o .de. la Repúl:>Uca, p0r el -si.1scrito Senador, 

Samuel Moreno Rojas. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogot~; D. e:, i4 de diciembre de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin· de que se. proceda a repar~rr el Proyecto 
de ley número 239/92, "por la cual se destinan rentas 
de las loterías y demás juegos .de azar para programas 
de salud de los ancianos, en desarrollo de Ios artículos 
46 y 336 ·de la Constitución Nacional",.'me permito pa
sar a su· Despacho· el expediente .de -la ~encionada · 
iniciativa que fue present.ada ante Secretaría Gene
ral en la fecha. La materia de que trata el mencio
nado proyecto de ley es de competencia de la Coml
sión Séptima Coristitucio~l Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de · la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
PE I,A REPUBLICA 

Santafé de Bi;>gotá, D. C., 14 de diciembre de 1992. 

De conformidad con el informe ·de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de l.a 
referenéia a la Comisión Séptima Constitucional Per:-

l\Íiér~oles .16 de diGiembt:e. de. 1992 GACETA DEL CONGRESO 

Ínanente, para lo c_l\al se harán las anotaciones de concepto de la producción o distribución de 
rigor· y se enviará· qopi¡¡. del mismo a la ImI?renta· , licores tienen qu_e ... canalizar· sus rentas, pre
Nacional con el fin de que sea publicado en la Ga.-. . ·,ferentemente. en ·concepto ·del Constituyente 
cetl!-. Legista:tiva:; . . . , - haéia los ten:enos de la salud· Y· de la educa-

Cúmplase. ción. 
. El Presidente .. del honorable SenadÓ de la República, La. medida es sal;:>ia; pues. 'entra a salvar 

· . ~os~ J?~CµURN c. . ál.tas ,p_artida.s•. E'lcQnórp.icas qu~ . se· P.e1,dían en ... 
e:?cpresiones· simtua·riás, com() reinaaos dé· be- · 

El secretario General del. honorabie Senado de la lleza, festivales municipaJes -y otrª serie de 
~yg.úbli[:% . . .. manifestaciones de orden :.~djeti.vo. "· . 

Pti.Wo J'~ll!ªrejp Vega: C t" .... : , . t' l - 350. 366. · La ·ons Ituc10n-en sus ar icu os y 

por la cual se <!estinan recursQs de la venta 
- de licores -para· la- atención ·de las mujer~ 
indigentes embarazadas y sus hijos, en des,,_ 
arrollo de· los artículos 43 y 336 ·de la Cons· 

titución Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las rentas obtenidas en el ejer~ 
cicio· del monopolio de licores serán .destina
das a la ~tencioh i:le lás mujeres parturientas. 
que-se encuentren en la indigencia o en alto 
gpado de emergencia económica. ' 

· -Artículo 29 La protección se le brindará 
a 'la mujer durante toda su. etapa de emba
razo hasta sesenta (60) días después del par-: 
to, ·salvo ·qüe se .enGuentre· ella ·o· el bebé en. 
estado delicado dé salud, en cuyo caso la pro
tección puede prolongarse tanto tiempo como 
lo :requiera .la integridad de la madre y el hijo. 

.. Aitículo 39 Las Gobernaciones Departa
mentales de manera directa .o por interpues
tas institúciones de beneficencia,. bien sean 

:.de carácter público o privado se encargarán 
:.<Je l:lrincl11r l;i protección que establece esta 

. J,..ey, que debe cubrir el subsidio alimentario, 
' el derecho a seguridad habitaciona.l y Ja· aten

ción de ca1~ácter · médico, irich1yen:d.O · 1as dro
gas necesarias que exijá la atención ge la 
madre y el hijo. · 

Artículo 49 Las rentas provenientes del 
monopolio de licores deberán destinarse prio-· 
ritariam~nte al ;fin de que trata esta Ley. 

_ Artículo 59 Fac(tltase a los Gobernado1:_es 
Departamentales y· a las Gobernaciones a· su 
· CaI'gO. para que procedan a ]a. inmediata or
ganización de la protección ele la: rriu]er em
barazada y·de la madre y el hijo en los tér
minos que establece esta Ley. 

. Artículo 69-Esta Ley rige desde st1 sªnción~ 

Pr~sentado a la consideración dé los· hoho_. . 
tables Senadores :de la República, por el sus:. 
crito Senador,· · ·. · 

Samuel :¡vlo,r~no ·Rojas .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las rentas obtenidás. po~ los departamen
tos en el ~j ercicio qel IY\Onopolio de licores 
Yi!;lll~Jl presentan.cio en los últi.mos años in
cuietantes situaciones anormales. Las· fá
bricas de licores departamentales se hap. con
yertido en gigantescos focos bur0.cr4ticos y 
reductos clientelistas q:ue, de manera_ inex
p1iéable ·y en .cantidad mayoritaria, presen
tan déficit económico y ·fiscal que desvirtúan 
su.razón de ser coJno fuente de entradas y 
rentas para .el departamento. 

El ·nuevo estilo de gobernadores por elec-
. ción tendrá que ·producir una eficiente solu
ción de este problema. Sin embargo, no es 
este el motivo del presente proyecto. Aque
llas entidades territoriales ele orden departa
mental· que estén recibiendo beneficios por 

recaba en el ·hecho de que "el gasto público 
social tendrá prioridad sobre. cualquier otra 
asjgnación". Colombia· vive momentos de des
~Q!TIRQ.Skión .SQ..tial gy~ · !l_J}tran .a !!911WXtlrla_ 
en un pµnto de referencia nega,tivo, no solª-
mente en· nuestra latitud sino eri todo el pla--. 
neta. · - ·-···· · -- -· · · ··· · 

Es explicable que un EstaQ.o que abando~ 
nó, .de. una manera ·casi absoluta, ]a. inversión 
estatal en lo refor.ente al gasto público .social 
tenga que padécer· la terrible situación que 
yive· nuestro país. _ · 

Es interesaQte vei· cómo loe P.a!s.!3.s ~u
ropeos, después de la Segunda Guen~a Mun.,. 
dial, canalizaron las más exigentes. partidas 
de los presupuestos gubernativos· en los te
rrenos de la seguriqad social. 

Secularmente- el Estado colombi~no, tradi
cional p1•oductor de licores, ha· sido criticado 
por la sociedad poi· estar envenenando a los 
ciudadanos. El ser productor, distribuidor y 
rec;olectw de· rentas, provenientes del alco
hol, lrn m!3rmado la.. irµ~gen <;Iel Estado c9lom
bian·o. Sin embargo, en toda parte del mundo 
los licores tienen unos gravámenes y unos 
controles impuestos por los gobiernos.· 

Uno de lüs ma.yores grados de desprotec.. 
ción qu~_ .Se puede medir dentro' de nuestra 
cómposicióp. social, es el qúe se· refiere al caso 

. de la mujer indigente o de escasos recursos· 
que llega al ~stado de ·embarazo y tiene que 
padecer dentro de totales grados de. desnu
trici.óIJ. y de fJJ)ªI-lQ.Ono un .pr:oceso .que ccm
cluirá e.n partos, .wuc:Qas veces callejeros, ca

. rentes de cualquier tipo de átencion médica. 
Ni la madr·e ni el hijo-cméntan con Ia protec
ción del Estado o· de la socieda_.d en ningón 
momento de este dramático proceso. 

Dentro d~ un nuevo régimen de derechos 
establecidos por fa Constitución, donde se· 

· afjrma ~n ~1 artícul-0 · 44 que:. "Los derechos 
·ae los niños prevalecen sobre los derechos de 
los demªs" y entendiendo, ~orno ~s elemental, 
que ese ·déecho se ·inicia en el mismo mo
mento de la gestación, es fundamental que el· 
E.stado. ~poqqe con prioridad la solueión d~ 
tf!J) apgustiosó prol;:>l~ma . 

Labor fundamental del. Legislador es nt> 
. petmitfr que· i,ma serie de ar.tíCulos de la 
. Constitución Nacional, sobre fos derechos dé· 
la persona, se conviertan en letra muérta y 
j~más ·vayan a tener· aplicación ·ni realiza-.· 
edén ~P Colombia .. 

. Cualquier proyecto que intente aplicar es
tos derechos pero no conlleve las formas de 
financiación, .está destinado a tener un curso 
más difícil y ·menos próximo .de lo que es 
(fos~able. 

. . He querido presentar ante los honorab!es 
Senadores este proyecto que tiende hacia la 
búsqueda de la salud de Ia madre y el 'hijo 
en el más exigente de los procesos de su vida 
común. Las expectativas del pueblo colombia.,. 
no para comprender que los derechos que le. 
ha adjudicado la Constitución, .si son reali-. 
zables, es muy grande. La responsabilidad 
del congresista en este orden es de car.ácter 
histórico. Presento a vuestra consideración 
el siguiente proyecto constitucional .. 

Presentado al estudio del ·honorable Sena
do de la República, por el suscrito Senador, 

Samuel Moreno Rojas. 
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·GACETA-DEL CONGRESO .. 

SJ;;NADO DE LA ·REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMl'fACION !)E LEYES . 

Santafé de Bogotá, D. C., 14· de diciembre de 1,992. 

Sefior Presidente: · 

. Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 240/92, "por la cual se destinan recur
sos de la venta de licores para la ·atención de las 
mujeres indigentes embarazadas .Y sus -hijos, en des
arrollo de los artículos 43 y 336 de la Constitución 
Nacional'', me permito pasar a su Despacho el ex
pediente de la mencionada iniciativa que fue presen
tado ante Secretaria General en la fecha. La materia 
de que trata el mencionado proyecto _dé ·ley es de 
eompetencia de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. · · 
·,. 

· El Secretario General del honorable . Senado de la 
República, · . · . · 

~- PedrQ · Pnmarejo Vega. . 

PRESIDENCIA, DEL;HONORABLE SENADO 
·.• . . . . -DI<! LA REPUBLlCA, . . . -

~- Santafé de Bog~t~. D. c., i4 de ~clembre de 199~ .. 

· De conformidad con el ·.informe· de· la· Secretarla 
General, dése por repartido .:el-proyecto· de ley de la, 
referencia a la .Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotáciones de 
rigor y se enviará copia del níisffio a la. Iniprenta 
Nacional, con el-fin de que sea publicado en la Gaceta· 
Legislativo del Congreso. 

Cúmplase. 

· EÍ Presidente del honorable Senado de la' República, · 
JOSE BLACKBURN C. 

: El S'ecretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro P11.marejo Vega~ 

PROYECTO DE LEY NUMERO 242 DE 1992 
. SENADO . .. 

por Ja cual se· conceden unos beneficios en 
materia de _seguridad social. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 Q Los estudiantes de los estable
cimientos de educación superior que aproba-

Miércoles 16 de diciembre de 1992 

dos por el Gobierno funcionan en el territorio 
nacional, podrán afiliarse al Instituto de los 
·seguros Sociales (ISS), pagando el ochenta 
por ciento (80%) de los aportes equivalentes · 
~t quienes, cotizan sobre el salario núnimo al 
Régimen del Seguro de· Enfermedad General 
y Maternidad. De idéntico beneficio gozarán. 

- las madres solteras y las mujeres cabeza de 
familia. ' 

Artículo 29 Esta Ley rjge desde su pro-
. mulgación. . · 

· Presentada- a la consideración ·del horiora..: 
ble Senado· de la República, por el suscrito 
Senador ·David Turbay Turbay. 

David Turbay Turbay 

Senador. 

EXPOSICION .DE MOTIVOS 

·, ·.Señores Sel).adore.~.: 

·_· : Bien sabido es ·el clamor de los colombianos 
por contar con una mayor cobertura en el 

· área de la seguridad s9cial. Este proyecto de 
ley .propende por estimular la afiliación vo~ 
iuntaria de ios universitarios de Colombia, 
de las madres solteras y de las mujeres ca.: 
beza de familia, al Institqto de los Seguros 
Sociales (ISS) al ofrecerles un descuento del 
20 % , . frente a las sumas que pagan quienes · 
cotizan sobre el salario mínimo. Ello real
mente redundará en un incremento en la po
blació.n nacional que cuenta con cobertui·a 
adecuada en materia de segq.ridad social. 

· Creemos que el gastó·social'debe orientar
se prioritari~mente a los renglone·s de la sa
lud, la educación, la vivienda, sin perjuicio 
de extenderlo a áreas de reivindicación comu
n1taria notoria, Y por ello, creemos .que las 
bondades de esta iniciativa saltan a la.vista 
y nos rélevan de hacer una prolija diserta
ción sobre ellas. 

P-.0 N E N e I A 

PONENGIA PARA PRIMÉR DEBATE 

ál Proyecto de ley número 176 de 1992, Sena
do, "por la cual (3e establecen normas sobre 
la atención en salud a la mujer g·estante y 
al niño menor de un año y se dictan otras 

disposiciones". 

· Honorables· Sen::i,dores: 

Cumplo con el honroso encargo que me 
ha conferido la.Mesa Directiva de la honora
ble Comisión Séptima del Senado, de rendir 
ponencia para primer debate al proyecto de 
ley de la referencia, sometido a considera
ción del Congreso de la República por el Go..: 
bierno Nacional, a través del Ministerio de 
Salud. 

. Contenido del prorecto. 

En la exposición de motivos, el señor Mi
nistro de Salud es claro en .que el proyecto 
de ley en comento tiene como objetivo el 
desarrollo legal de los artículos 43 y 50 de 
la Constitución Política vigente, con el fin de 
garantizar a las mujeres gestantes y a los 
niños menores de un año, especialmente al 
de los· estratos socio-económicos más vul
nerables, toda la atención que el Estado pueda_ 

Lrindarles para garantizar la adecuada pro
tección de su vida de su integridad y normal 
desarrollo. 

De conformidad con lo anterior, el articu
lado del proyecto de ley se refiere a los di
ferentes aspectos legales necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos, r"edactado en 
forma armónica y coherente. , 

Descripción y fundainento de las variaciones 
introducidas en el pliego de modificaciones. 

1. Se han introducido algunos pequeños 
cambios de .redacción al artículo segundo del 
proyecto, con el fin de que la definición se 
ajuste !le manera lógica y completa a lo que 
se pretende precisar en cada concepto. 
: 2. En unos cuantos artícúlos ~e han hecho 
ajustes de puntuaciqn, especialmente· el re:.. 
emplazo de punto y coma por coma, ·con el 
fin de adecuai· la redacción a las normas or
togr_áficas, sintácticas del idioma: 

3. En el artículo octavo se ha clarificado 
que la atención gratuita al menor de un año 
corresponde a las instituciones de salud tanto 
pública~ como privadas que reciban aportes 
del Estado, con el fin de delimitar los sujetos 

.de la obligación. · 
En el parágrafo del mismo -artí!3U.lo se ha 

_ int:i;oducido un te~to,· con el fin de extender 
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_ Colombia· necesita de beneficios como los 
solicitados en esta iniciativa en favor ·de su 
población estudiantil desampm;ada, y para 
procurarle mejores niveles de vida a las· ma- ·· 
dres solteras y a.)as mujeres cabeza: de fa
milia:. que· en· su inmen,sa mayoría lo recia-

- man y merecen. · .. 
Por lo brevemente expuesto, solicitamos el 

amplio apoyo de los congresistas de Colombia 
. a su. pueblo, sustento y razón de sei' de la 
démocracia nacional y de sus gobiernos. 

Cordialmente, 

David Turbay Turbay 
Senador. · 

SENADO DE LA: REPUBLIOA 

SE,CRETARIA GENERAL - TRAMITACION D_E LEYES. 

. ·Santáfé de Bogotá, D. C.,)5 de dicie~bre.de 1992. . "~ \ . 

Sefíor Pre8idente: . 

Con· el fin de que ·se ·proceda a repartir el--ProyectO' 
.de ley número 242/92, "por ·1a cual se conceden unos 
ben,eficios en materia de seguridad social", me.p~nnito 

. pasar a su Despacho el expediente. de la mencionada 
iniciatíva · que fue presentada en el día -de ayer · én · 
sesión; plenaria; La"niaterrá ·de' que.trata el menéfo
n'ado proyecto es de: cQmpeteJ:lcia de la Comisión• Sép. 
tima Constitucional Permanente. 

El Secretario General del· honorable Senado de la. 
· República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

!"RESIDENCIA, DEL HONORA.BLE SENAiDO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C.! 15 de diciembre de 1992. 

De conformidad con el Informe de la Secretaria 
General, dése por repartido' el proyecto de ley de la· 
referencia a. la Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta . 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la Ga
ceta Legislativa_ del ·Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLAC'iKB)JRN C. 

El ·Secretario General del honorable Senádo de la 
República, 

Pedro Pnmarejo Vega. 

s· 

la asistencia gratuita al menor más allá del 
primer año de vida, cuando a juicio del servi
cio · médico se diagnostique enfermedad, la 
cual no sea procedente su tratamiento en esa 
etapa de su vida y que exista pronóstico fa- · 
vorable de curación en. un futuro inmediato. 

4. En ~l artíeulo décimo se ha suprimido a 
las instituciones de subsidio familiar como 
sujeto obligado a prestar la asistencia de que 
trata el presente proyecto de ley, por cuan
to efltas son instituciones privadas que no 
reciben aportes del Estado. En consecuencia, 
quedan al margen de lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la Constitución Política. 

Conclusión. 

Por las anteriores consideraciones, propon
go al señor Presidente y a los honorables 
Senadores miembros de la Comisión, con lás 
reformas introducidas que me permito ad
juntar a1 presente informe: dése primer de
bate al Proyecto de ley número 176 de 1992 · 
Senado, "por la cual se establecen normas so
bre la ateneión en salud a la mujer gestante 
y al niño menor de µn año y se dictan otras 
disposiciones". · · , 

Rodrigo Bula Hoyos, Senador ponente. 



Página 4 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El .congreso de fa República.de Colombia 

DE GRETA: 

Artículo primero: igual.. 

Pa1,ág.rafo: igua:L 

Artículo segundo: definiciones generales. · 

Míércoies 16 de diciembre de 1992 

. P~NENCIA PARA 'PRIMER DEBATE 
. ' 

sobre el Proyeéto !).e ley número 136, ·~por 
la cual .se otorga exoneraéión de patente 

·al producto farmacéutico". 

PRIMERA PARTE 

1. Antecedentes histórico-jurídicos. 

·Antes de 1974 -las normas ·col:ombianas so
bre propiedad industi:ial estaban contenidas' 

Mujer embarazad~ o gestante: igual. en el Código de comercio. En ese año el 
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incluyó UlJ. nuevo artículo que permite en 
•todo caso fortalecer y en ningún caso ·debi.,. 
litar el régimen así a-cordado, con lo que .se 
dio' inicio a la separación de las legislaciones · 
andmas en esta materia y se aceptó-que.cada 
país miembro pueda modificar lo acordado 
por negociación con otros .países. Estos ·dos 
nue:v0s artículos se incorporaron a · 1a Deci.:,: 
sién 311, la que entonces tomó el nombre de.,. 
finitivo tle Decisión :313 '('Quito febrero tle 
1992:). ' . 

. Mujer .gestante desamparada, quedará así: Acuerdo de Cartagena aprobó la Decisión 85 . 
toda mujer embarazada que no cahabite con sobre ,propiedad industrial. Colombia, Perú y. 

Sin ·embargo, .algunas· ·de ·.las delegaciones 
prese1rte en la reunión· celebrada en Quito, 
que iiio lugar a e·stá decisión, propusieron un 

su cO'nyuge o compañero permanente o que. Ecuador la incorporaron a.su derecho interno. 
haya sido abandonada ·por és~e o aquél y que ·. Ve~ezuela Y Bolivia no lo hicieron nunca. En 
no disponga de medios o recursós.para gara'n- · Venezuela se tiene la costumbre de hacer .ra-
tizar la satisfacción de necesidades 'básic~s. tific·aT en ·el !GongTeso las decisiones adop-
r • tadas por el Acuerdo de Cartagena, lo que le 
: · Mujer ge·stante desempleada, quédará ·así: . restaba· ·automa:ticida:d y disminuía la suprá.-. 
mujer gestante en situació:t:i: de ,pobreza. · nacionalidad de1 Acuerdo de ese país. 

·Merror :d'e 1.J."IÍ afio·:· igrral. · 

Fe1oiodo de q¡ost-:parto~ igual 

Per.íodo de lactancia, (quedará así: tiempo 
transcurrido ·en'ti'e 'el 'nacimient0 del niñ:0 ~ 
el firra1 del sexto mes de v.lda. 

.. Artículo tercero : igÚal. · 

Pa1~ágrafo .. primero: igual. 

Parág;r.afo segundo: :igual. 

Artículo .cuarto: igÚal. 

· · Articulo quinto : igual. 

Artículo sexto: después de aporte nu:tricio-
nal diario .frá una coma (,). . . . 

Artículp séptimo: ·igual. 

. Artículo octavo. De 1a .atenc.lón ;g.rat:ulta ,al 
menor de un año, quedará así: las institu
ciones de salud concernientes, tanto :púli>'licas 
como privadas, que reciban aportes del Es
tado, del=>erán :Prestar atención gratuita a fos 
menores de un año que no estén cubiertos 
por algún 'tipo ·de :protección ·o segurida:d ·so
cial. La atención gratuita incluirá por lo .me
nos los siguientes servicios: promoción de la 
salud, fomento de la lactancia materna, vigi
lancia del crecimiento y desarrollo, complé•, 
mentación alimentaria, prevención de la· 
enfermedad, inmunizaciones contra las enf er
:tnedades de mayor ocurrencia, .atención a los 
niños enfermos a nivel ambulatorio, aten
ción de· urgencias hospttalarias incluidos los 
medicamentos y rehabilitación cuando · hu
biebiere lugar, de conformidad con lo pré
:Visto en l}a presente foy y. sus ·reglamentos. 
·. Al i:iarági·afo del mismo artículo se intro
duce ·~1 srg·uiente texto, el ·cual qu.edará así: 

"L,a .atención .gratuita hospitalaria ·de que 
~ªª<el ,presente rparagrafo, continuará pres
tándpse al menor .mas allá del primer año de 
vida, 'cl:.lándo :ª. juicio de'l ser:v<ició médico se 
diáJgúos,ti(:J'l:.le •enfermedad, 1a cual no sea .pro.: 

. cedente su tra-famiento en ·ésa etapa •de su 
vida y ·que exista pronóstico favorable ·de 
éNra:óion .•eR •un Efutur0 inmediato. 

: · A1·tícufo n0ven0 : . .fguail. 

Artículo décimo. 'De 1a ·atención al niño 1ert 
las entidades ·de seguridad social, quedará 
así: las instituc~ones .de .seguridád soda! y 
previsión social que presten servicios de sa
lud, deberán .extender la atención en salud a 
l0s niños ·menores rde •un .año, hijos de sus 
affüa¡¡],0s 10 bene:f.iciarios de sus ·servicios. ' 

.Ar.tfoul_o .decimo:pr.imero: igual. · 

Artículo duodéCimq: igual. 

P.afá:g.rarf© : igual. 

.l\rtícufo· ·deci11:o.terc~ro quedar; así: 

Esta ley regii·á desde su. publica'Cion y de
roga las disposicfones qúe le sean contrarias. . . ... . ' . 

Rodrigo Bula Hoyos, Senador ponente. 

La Decisi'ón ·35 se 11izo ·a.e acuero:o ·con los in
tereses andinos. A finales· de la década de los 
8'0 vino una presión del gobierno norteameri
cano para que esta legislación se .modificara, 
tomando más en cuenta sus intereses en · 
nuestros territorios;· lo que más 'les molestaba 
eran las siguientes füsposicfones de la Deci-

. sión '85:. 
a) No había .pate:rl:te· para el· producto far-. 

macétítico, alimentos, bebidas, mic1•ootganis
mos, .plantas y animales; 

'b) La, duración de la patente era de 'diez 
añ.os; · 

c) La existencia de licencia obligatoria; . 
d) 'La no retroactivida'd en.fa concesión de 

pat'ente; · · 
e) 'La. inversión de la cargá ~e la prueba. 
Todas estas modificaciones se hiCieron ·de 

actrerdu ·con lo solicitádo· por la Representan:-' 
te de Comercio de 1Qs Estados Unidos, Ca,rla 
Hil1s. Lo único que aún .molesta a la señora 
Hiils -es: · 

a.) 'No reconocer en los países andinos soli;. 
Ciudades de patente que hace más de. Utl año. 
hubieran sido presentadas en algún ot1;0 pa'.ís 
(rétroactividad); 

b) Se mantuvo y se fortaleció la licencia· 
obligatoria para usar µna patente; 

c) La disposición transitoria que permite 
retárdar la patente de producto farma,céutico 
.hasta .febrero .del .2002. 

·Es conveniente anbtar que la misma· }:)l'e
_s1ón externa .. se hizo simultáneamente en 
cada uno de los. países andinos. El gobierno 
venezolano, agobiado por su problema de.deu
cia externa, presentó al Congreso, a finales 

· de· los ochenta, un proyecto de ley para 
n'i'ofüficar su legislación nacional· eR 'esta 
ma!tetia. ,Oomo .pasaban los años y ·el Parla
~ento no aprobaba la iniciativa, d~cidió ·lle
vat1a ·al :Acuerdo de Cartagena, a pesar ·de 
que ·nunca había puesto ·en vigencia la Deci
s'ion !85. Con las presiones de Venezuela 'Oo
lcnnbia 'Y la for.ánea ·salió la Decisión 313,' '!Yero · 
esta. vez el gobi'erno venezolano ·se' abstuvo' 

. :Qe present.arla.·a1 Co.ngreso para ratificación 
éqrrro ha:bía hecho con ca:da decisión an:diná 
deS'de que Venezuela ing:tesó al ;A:cuerdo én · 
197.3. La puso en vigencia .casi que inmediata
mente,. por Jo ·cual está ·demandada por los 
~aTti'cular-es, los ·que consta.eran que ~in rati-. 
fi'ca:ciOn las 'decisiones arrdinas no son ley ·en 
Venezuela. 

La presionada evolución ·a.e nuestra legisla-: 
éión 'en 'p1·opiedad industria'!, ·ha 'introducido· 
I:a 'Patente 'de. preaucto fa.rma:cé'Utico en· for-

. fila inmediata. En Ul'la sesión' 1de · 1a .:Cbi:n'ÍSi'ón 
de'l A:m:Ierdo, :c·e1ebra·da ei1 µoviembre· 'de i'99:i, 
en Caracas; se ]labia acordado .. (Decisión 3111} 
ui1a 11D'Cisirei:gació~1 para ~a·patente·de producto 
fa11!n~wéutic0 ·ae ·tres -añds ·como· mínimo Y. 7 
af.Y0s <como máJ!iimo, a juicio de cada ipaís. Si:n 
e~1icaci01;ies 1c;r1:rn 11ecogi'er.an la· .preocupaci:On 
de lJ:tDs !sectores industriales :andinos afectados~ 
se modificó esa decisión, por .medio rdel .Neta,· 
ae· Bar..a:h0na en diciembre de· 199,1, elimí
na11d0 tal <:lemera ,pa,.r.a 'la entrada en vigencia· 
de la patente de producto farmacéutico y se 

. artículo transitorio que recogiera él articúlo· 
eliminado ·en la Decisión , 311 · y cuyo ·teKtÓ 
quedó así: ·. 
· "A los 'Pl'Oduct9s farmacétiticos qu~ no es~ 
tén excluidos de .patentabilidad, según lo dis
puesto en el literal ·d1 ·del articulo 79 ·de Iá 
presente· Decisiqn (esto és los de la lista de 
me'dica:mentos ·esenciales ·de 'la 1ói:ganizaci'on 
Mundial de la Salug), el país miembro que lo. 
considere pertinente ,podrá no otorgar paten-. · 
te de Jnvención por •el 1per:fodo oque de.termine: 
su respectiva legislación naciol;lal, el cua:l írit> 
pcrará. exceder- de 10 años, contados a parti'.i 
de la fecha de entrada en vigencia de lá ,pre
.sente decisión". (Disposición transitoria gt,/ 
Decisión 313). . . • ' 

De otro lado el artículo 150 de la nueva 
Constitución .dice textualmente: · 

."Corresponde al Congreso hacer las leyes: 
p_0r 'medio 'de ellas ·ejerce las siguientes ·fun:. 
c1ones: 

Ordinal 2'1:.: Regular el régimen de propie
. dad industrial, patentes y. mar,cas y las. otras 
formas de propiedad intelectual". 

A'lgunos ·especialistas en derecho cortstitu
cional se.han·preguntado si a raíz de la nue.,. 
·va Constitución, el tema de la .propiedad in
. dustrial e intelectual no quedó limitado a las 
decisiones que sobre la materia tome nuestro 
Congreso, es de'Cir, si Co1o~bia reti;ró el tema. 
de la propiedad industr.ial de las áreas que 
hab.ía ?edido al Ac.uér~o de Car~agena para 
ser legisladas supranac1onalmente· por ·el a.e.,. 
recho comunitario. ·· 

f!in embargo, el Acta de Barahona (produc-
. to de la Reunión de Presidentes Andinos en 
di<:iembre de 1991) debilitó el régimen común 
en est~ materia, al permitir que cada país 
evoluc10ne ep propiedad industrial en forma 
separada~ El Acta· no tiene ·antecedente en el 
Acuerdo; pues lo~ mismos ·Presidentes modifi.,. 
caron el articulado de una decisión aprobada 
por la· Comisión un mes antes, Este descender 
a_Ieis ~eta~le~ de'la Tedacción ·de dos articulc:is, 
solo se expllca por la presión del gobierno 
~ush sobre los. países latinoamel\icanos ·en 
esta materJa. · 

.Al Tesptrc;to, vale Ja .perta ·el comentario de 
una (experta argentina 'Qll'e ha seguido de cer
ca el desarrollo de 'la ilegislación·andina: "Oon 
relación a la posibilidad de· que los países an.,. 

. dinos asuman compromisos, .por' medio de . 
·convenios. bilaterales o multilaterales, que no 
<wncl:ierden ·COR las <reglas ·del ·régimen común, 
se ha ¡pr,0~du·cido. un cambin esencial. Cabe 
señalar egue el ·p:r.incipio ·de no contradicción 
con ·la·s inormas comunitarias, ·que estaba con
sa;g.vaao ·en·la Decisión 85 decía: 
. "Lós ,pa:íses ·miembros· se abstendrán de ce-

. lebrar uniíateralrp.ente ·c011venios sobre ·pPo.,. 
piedad industrial con terceros países o c0il 
organismos internacionales que contravengan 
las disposicienes del ·presente .,reglamento" . 
(artículo 83). . . . 
. · rr'al ,principio fue mantenido por la Decisión 
~11 (noviém.bre de !991) con ~l agregado de 

. una disposición transftoria que hacía excep
ción -de los acuerdos a que. se arribara ·en el 
~mb'ito,del GATT .. Pero dos meses después,.en· 
la refórma·de febrero de ·1992, f.ue establecido 
un ,principio totalmente distinto, añadiendo. 
ra ,pos,ibilidad de ,reiorza.r la protección. de 'la 
propie~ad J.ndustri~l aún en las legislaciones 
nacionales: 
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"~rticulo 118. Los países miembros, en sus 
respectivas leg-islaciones nacionales o median

.. te- compromisos adquiri9:os en el marco de 
convenios bilaterales o aquellos celebrados en 
.el ámbito-_de organismos internacionales, po-

- drán• for-talecer- y ampliar· los dei'echos i:;obre 
!propied.ad: industr:ial conferidos en la presen
te. decisión, cuand'o. ast lo consideren- perti-:-
nente": · · 

La prjmera :r;eflexi(>n. qtje sugiere este cani-:; 
bio, d.e- rumbo de_ ciento ochenta. grados es: 
.¿:¡¿>ai;a· qµé se encara la tarea de· elaborar uri 
."rég~en. común'',, si los países. mi~mbros pue- . 
den c1ejarlo sin efecto en SU, iegislacjón. nació,.,: 
nal o por comprom,isos 'internacionales? Esto 

. ~ontra:dice el concepto de· construcción d~ un 
·«1.erecho comunitario· y su exigíbilidad~ · . · ... 
- . . ( 

. - En. segundo. lugar,, en todo. esq:uema- de jn
tegración, se aborda la tarea_ de· "a~:erocar-'.-~·; 
."aimoniza11" o "unifi_car" la. leg_lsll21Ción. ·que 
jn_cide .. en e1 des:.vío; de comercio .. y, de-·i.n.:, 
,;v.ersiones, cqn el objetivo, de, mo.riger-ar,. la~ 

-'a,$m,etdas. entre lo$ países . qµe integran, el 
mercado ampliado. No es un trao~j,o, fácül~ . 

... y., prueba de ello es que en la Comunidad 
Eurqpea pe:r;m,anece11: las legislaci_qnes, naci9::
nales d~ patentes, ya que nunca- entrq, en vi
gencia· _el Tratado de Luxemburgo sobre la 

.',patente. cmnu-nita:i;ia .. :t;>ero. los. paises an.dinos- .. 
.~abían_.op.ti:i,do, por la. vía, de la, '.'wtjficació~!! 
.~e. cie~tos. campo$ ~egislativ:os. com.q· Iá, inN;~r
.~ón extranj_eJJa,, la transfe11eri.ci.a. de. tecnol~
gía y la propiedad industrial. Ahora ese ell,. · 
foque se d~rrumba pará volver a. la situación 
·ex ant·e-·al compromiso integrativo"·." (Czar de · 
-·Zalduendo, Susana. Revista del Derecho In-
:dustrial: p. 465, subrayado del ponente). ~Ver. 
·bibliografía). · · · 
- C'omo muy bien fa dice Susana czar, 19s 
,Presid·entes andinos,, en el Acta. de Barah01;1~ .• 
·han d"ebilitado el trato. cpmunitario. de la pro-:
piedad industrial y ·posiblemente. nunca xnás 
·.se vaya . a.· legislar -en forma conjunta Sóbre 
·esta· materia.· Eriteµces· corresponde. al . Con?. 
·greso ele la República retomar el tema de la 
·p110piedad: iÍ'l.dustrial, que como decíamos an.:.. 
tes, ·le· está expl'esamente asignado en la 
nueva Constituciófü 
· Podríamos preguntarnos si es néc.esario .. q:u.e 
el Congreso colombiano se someta a la Deci
·sión 313: del Acuerdo de Cartag_ena, ·que f'i;te 
•eli punto de partida, para leg-islacioneá naciq::. 
.:nales, que .. dentro de muy pocos años tendrán 
.casi-. nada en común. De ahí la conveniencia 
:de que el Congrei?Q reflexione- sobr.e este t~ma, 
-la incorpore- a su agenda pel'manente y siga 
-su evolución, pues por exigencias de algµnqs 
·países· desanollados. éste se- ha v:uelto un nue:.. 
vo tema de dominación Y· 'dependencia en· la 
--~gendat de las negociacione's ec;:onómicas in
ternacionales. 

.f'.ilércole,5 lb de qic1embre de r;i/ L. 

El tema de la propiedad industrial e inte
lectual estuvo reposando en las oficinas de 
gobierno que se encargan -de estas materias · 

. ·por muchos años, siendo considerado comq 
:un tema secundario y sin ·que ningún minis• 
tro se ocupara del asunto. De ahí. el atraso ·Y 
desorganización que exi"ste,. por ej_emplo, en 
la. Oficina . de .Propiedad, Industria'! de la . 
.Superinten_dencia de Industria y: Comercio,. la 
,que· norma'1mente se tardat cuatro, Cinco. e 
:más años en qtorgar una p~tente o un tienwo 
-semei:ánte· . para regist:rn.~ una marca. Esta 
.poca preocupación per el: tell'l.a de:.la pro.pie:
,qad ind.~strial reflej ab;:t una deci.'.)ión impli--:
cita; la de. 'considerar que las patentes· ei;!'!.n 
y_ sigµe:i;i. s_ieµdo un. problema principall,n.ente 
·de los países . desarroll:ados_ y -· q,ue mientras 

· :más .f.uertes sea las norll!as. de propie.datj. in.
dl,tstxíalL más se le iJP.pide a los paí~e·s en 

· desarroUQ o. tecnqlógiQainen te. más. a,trasaq.o.s, . 
·:aicanµar_ 9 acércarse en_ ~u. de,sarr.ollo ·cien.t~., 
fic.o a 1os J;>rimeros.. 

: El: crónicoJ ·aé~icit d:e- lai balanz_;i d·e pagQs -
en- ·1os Estaqos UIJ.idr:is, especialmente en . su ·. 
_cuenta. oo.rrierite., que, ya lleva¡ más. d'e." 20'. años 
conti:nuos,. ha'· obligado a este 'páís· a buséat 
.fo:gmfis de; eq.uilibl,!arlo,. · especialniénte , c·on · 
.pa;í:s.es_·qúe·· en. los ~1.tiinos .. años los han·· süpe.:. 
),'.a~q_q .. en.: ef se.ctór·. ind.ustrial; como:- Jrapón; ros · 
,tigl!e~; deL Sudeste: Asiáti"co: Y·:_ algun0s países · 
,erirqg.~os; en varios seétoves. de lá industrrai.:· · 
. . El p:i¡qnóstico_. de ·la 0fici'na: de Evaluación 
.Teer;i.ológ~ca: c:lel Ce.ngréso~ d:e .los Estados. Bni"
,dq~, (.Q~f.ice: o:fi 'rechnology Assessrnent, O'I:'Alh · . 
es un tanto. pesimista. sobre et futuro d·e la: . 
i:Qqustria norteamei;_i.can,a, pµes cqnsicte.r:i que · 
:ei;i.. ei :restq_ gel siglo,. se),'.á muy ·difícil. para 
"Estados Vnidos equilib.rar el déficit. com.er7 
ctal. La. estrategia que. propone la. OTA para 
·disminuir sv.stancialme:Qte el déficit es. forta
}ece:r: _ la. expor_t!'!,ción qe servicios. 'nqi:teapie,,. 
.rican9s al resto d'el mundo .. Pero_ esta expqr.-
. tación . de servíciqs, en opinión de. ella.s, está. 
)imitada,. por no e:xistii: en. varios países des,-
. arrollados· y casi en ninguno q.e· l~ sub.des a.-

. _rrolapos, ·nonnas ¡;;ob_re propiedad.industrial é 
intelectual tan fuertes CQJ;llO las q,Ue existen 
.e.n Estad.os Unidos, donde, por ejemplo,_ son 
patentables los animales,_paso que nos.e sabe 
si dará,n Europa, Japón o. los países subdesa:. 
uollados. · 

' . 
. Para lograr aumentar SUS¡ exportaciones, 
los; Estados Unidos. han utilizado un doble ca
mino:· 1). Estrategia multilateral:: logró. qqe 
los temas de propiedad· industrial pasaran 
·de la Organización Mundiai de la Propie.<ilad 
)ntele.ctual,. OMPI, al .GATT (Acuerdo Geni
ral de Aranceles y Comercio), para at.arlos 
'con las· negoéiaciones de comercio y po9,er 
·aplicar represalias comerciales· a aquello.s· 
:países que no acepten las normas-que sa1'drán 
·del GATT, si se desbloquea el conflicto agrícq'
··la entre Estados Uriidos y la Comunidad 2.. ¿J."cH: q.ué se :tJ.abla t_alito. actualmente 

de patentes? Europea. Z) Estrategia bilateral·:· pero como 
este conflicto tiene; hace· más de dos , af\os,. 

·La .propiedad industrial es. parte esencial ·paral~zado el avance- de· l'a rond·~ Uruguay, 

otros países? La explicación más obvia podría 
encontrarse en que tanto los Estados Unidos 
como la Unión Soviética se dedicaron a un 
proceso mutuamente paralizador de su desa
rrollo, como fue el enfrentamiento en la 
llamada Guerra Fría e-invirtieron el grueso 
de s uexcedente a' apilar armas, que "a su vez 
'eran reempiazadas por otras de nueva gene-:
ración, en ·una creación industrial que, por 
fortuna para la humanidad', sólo s.e utHizó ·en 
·escala reducida, pero que g·ejó a estos dos 
países con un gran atraso en· el sector civil 
de sus econom,ias. E.os ~stados Unidos, aun
que es el' país que más invierte en ·investrga
cióp. Y-' desarroüo (un poco más. del 3% del 

. prqqucto interno b.ruto), sólo · dedica aire., 
dedor del 1 % al sectm: clvH ~ casi· el 2% al 
sector milita~ Tal patrón de inversión du
rapte· cuarenta años proi;hüo el. atraso indus_
·tr:ial! que yá, ·es irrecuperaQle a mediano plazo. 
La- no transferencia de· tecnología en términos 
blandos, '.ha_cia los país~s en' éiesarro!To, que 
se .trata _de imponer con las· normas· sobre 
-pF0:Pie_dad i-Pd\lstrial', es· una copsecu·encia Ínás 
d.:e· l~- . Guerra· F;ría para. los p.aíses subdesa
. rrollados .. Vamos· a pagar . los· errores come
.-ti,Q.Qs ·pa.r 10s: -Esta:dos: T!Jriidos: ·en. la cari:era 
a::r.:n:i-amentista. IDe: no haber entrado en esta 
J<11ca. ca:i:refa,, Estados Unidos tendría. una in
.d~tria, efici:ente: y ccimpetiti:va, una' balanza 
.c0mer.cial: equHibr~ada º' superavitaria Y' ra 
transferencia . internacional de· ·tecnología 
p.acia .los, -países, en desa:z;rnllo· se pqdría dar 
.en t.éí::µti:g.~s- ;m;is .b.landos, más basada en. pi;in;'." 
_ci~~os de· Justicia; social .inte_unacional~ y,· ne 
_en criterios. i;ixclus~v:o~ de,. negoci0s;.-~ún tÍ!a . ., 
_t~:p.do,s.e. de _la salU:~:l: humana, como es· el casa 
:en el proy,ec.to q:ue nos ocupa-. 

3. · ¿Deben existir ·patent.es farmacéuticas" 
,.. • . . • . . .J• 

. -
Antes de mostrar la ·inconveniencia de la 

paten-te para los medicamentos, los ponen:tes 
manif.estamos nm~stro apoyo al régiII1en de 
_patentes, que :r;i._o es· otra cosa sino el. resp.etq 
-a una forma de propiedad. :12rivada .. Tal r_égi,.. 
·men es necesario para.- premiar a- los innova
dol'es, que en esta época de desarrollo tecnq..,. 
-16$'ico_ acele~ados, son los principales 'motores 
·del· creciTI?-ientó económico y de la posibilidad 

. ·de>.mej.orar la calidad; de vida de la pobla
ción mundial. 

.- Estamos resueltamente en contra de cual
·quier · forma de pirateríá de -pátentes o d~ 
_marcas. S_ólo que la ali.mentación y· la salud 
de lbs pueblos· -el bien común- debe estar 
.por encima de .los intereses económicos tndi.,. 
·viduales. Los que· trabaj_aU" en la . industria 
.farmacéutica deben aceptar, por prin.cipio, 
qu~ no pueden pretender los mismos derechos 
-de p:r;opiedadr indústríal. que otras industrias 
_n.o esenciales para la vida humana. No es 
.c0i;wen_iente· <ilar~e el mismo. tFatamiento a un 
.casete 0 a un encendedor que· a un medica-' 
.mento. · 

No estamos. contra las. pa~entes .en genei:al, 
estamós contra las. patentes. :l;armac.éutic.~. 

A.el paquete de medidas que conforman ·la :que ·es: el actual período de n"egociaciones· en . 
apertura e.con.ómica, soucita.da por el Gobier- ·e1 GATT;· lbs Estádos Unidos,' en- su· afán ·ere .. 
no d:e los· Estados Unidos a ,la América. Latina. ' aümenta:r: sus exportacibnes -de servi'cfos,. dé~ 
Las otras pal'tes esenciales d.el paquete son: 'cidíéron áplical' su propia legislación, esto· es, 
'La. reducci<'.m· dtástic·a, de tod·os los aranceles;· -.1a ley de:comé1:cio de 1988, que- ie permite· al 

Etic·am.ente preferimos que. se retarde. la cu
:ración de algunas enfermedades nue:ilas si 
:ese- f'uera el' .precio por. la. fa,J..ti:i, de pa'ten'teª, ' 

·un nuevo régimen a ~a· inve.rsió:o.. extranj_era, Pre.sident~ imponer sanciones coinereiaies· a . 
· ·sin- sectores re¡;;ervados a los nacionales 0 al . aquellos. países q.Ue- e~portan· a Estadós Uni-
. Estado, con· ilimitada ·libertad de girq,, · siµ d0s Yr que no se: acomoden a lQ-Q;Ue e.1 gQbie:vno -
·obligaciones de ninguna índole, cómo. expcir- . n,oi;t_eainel'icano desea- sóbr.e propiegad ind;us,
·tar o· ihacer investigación en ei país. Por út- · trial. 
·tin:10 un esquema: masivo. de priva:tizacion_e~.- - · - Er.térriá d.e la ppopiedad-industtial c;lejó. de 
·gue pretend'e entregar ~o.mo regalo a capita.- . Se!' matéíiá de legislación que dehel'ía; corres• 
.. listas extranjeros o· a:. monopolios nacionai'es ·pender a las necesidades económicas-y _tecnó;.. 
·el1.a1;lorro acumulado de·los,pueblos latino·-· 'lógi'cas:.dé ún·.país y·se convirtió en. arq¡a 
· amerJcanos en s.us industrias }?ásicas o en sus ".dé: presión y. de: dominación por pa_rte_ de· lo's 
· empresas. de ini\raestruétura :y_ .de servtcios., '· -paises· más desavrollados, que impedirán c.ual'

Tal como.ocurrió con la reforn:ia arancela- ·q.ui'.er· tuansferencía. gratuita. o s~migratui>ta 
· li,a, con la de la propiedad-. industrii;tl se prq- ·de tecnología hacia países atrfl:Sados• en 10s 

· : eedló; sin gradualidaci', con efecto· shock; stn -próximos años: · -
·.pl'eocuparse del traumatismo posib¡e a ~a;s ~ :¿Pqr qú~ i¡e prodUj~ ta,I atraso c:ie los-:Es.t;:i::.. · 
'. é.xni>.resas _a,fectadas_; - . ·~os Unidos frente a Jap~p. _Y aún frent~ a 

· a 9,Ue· muqho~ :gobres. del munda.. muevan p_«;)r 
, el• arto precio. de ras medicina_s, c.omq. cc:in!ie:--
· cuepcía de ~n fuerte. rég_imen. de. pat.ente:. én 
este ·sector. · . _ . 

:r;:>urant.e. casi" c.ien a~os. 1011. ac.tuales. paises 
desa:i;roHados,. muchos. de. los cuales· ha}lía:t;l 
~susc.:i;ito, er:conven.lo. de ~ai;f._s, sobre Patente.a 
.en 188.6,.,no a.c.ep_~aban Patentar los. produc,
,tps. farm~c.éut.icos.~ S.é sup.onia. q.\le el paten,,.. 
. ta,rnfento. de_ei?t.os product.os. iba. en det:r;imeu
. te;> d~- rª' soci~d~d,_ pues. d,emoraría la curación 

: .'.de· en~ern:ied~d~s .. y. sería. un· crimen social 
dejar·· que alguien muriera por falta de up. 
:rp.eQ.icam,ento, cuyq cos~o no podía S\lfragar. 

··Esta razón hu_manitaria sig-ue siendo válida·. 
· Si'n embargo, hay una fuerte presión, espe·-
· ci~lmente c;lel "lobbing" de Ja industria noi:
:tea~ericana farm~céutica .para exigir-·altQ:8-
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precios por los medicamentos, así éstos no 
.estén al alcance .de .estratos. bajos de la po
blación. Para -presionar -a los países pobres 
para que incluyan la patente de producto 
farmacéutico en sus legislaciones, los Estados 

. Unidos· han -utilizado una amenaza y una 
promesa: la primera consiste en retirarlos 
del Sistema Generalizado de Preferencias o 
de aplicarles impuestos compensatorios, como 
le permite la ley 'de comercio exterior al Pre
sidente de los Estados Unidos. La promesa 
implica· la modificación de las leyes de pro
piedad intelectual e industrial, inversión ex
tranjera y política arancelaria, · si quieren 
sentarse a discutir, especialmerrte los países 
latinoamericanos, un posible acuerdo de libre 
comercio con los Estados Unidos. Esta- pro
mesa puede demorar muchísimo después 
del triunfo del Gobernador Clinton, quien 
está en contra d_e la masiva pérdida de em
pleos ·que se producirán con los acuerdos de 
libre comercio, pues las trasnacionales nor
teamericanas moverían sectores de tecnologia 
no muy dinámicas a países latinoamer.icanos, 
a traídas por los· bajos salarios. 

Hemos cambiado nuestra legislación eco
nómica para acomodarnos a la ideología neo
li be.ral del Presidente Bush y ponernos en la 
cola de los acuerdos de libre comercio y ahora 
están por acabarse las boletas, antes de en
trar al teatro. 

Uno se podría· preguntar si es justo tras.:. 
lactar mecánicamente la· ley norteamerjcana 
de patentes a países de menor nivel de desa
rrollo. Sobre este aspecto vale la pena incluir 
el comentario de la Asociación Latinoameri
cana de Industrias Farmacéuticas que integra 
a las empresa de capital latinoamericano: 

"Las patentes confieren un monopolio para 
la explotación de nuevas drogas. Como cual
quier otro monopolio lleva· a precios ·altos y 
a un impacto negativo· sobre la salud para 
la población _que no puede permitirse estos 
más altos costos de los medicamentos. Tal 
impacto negativo ha sido sentido en los Esta-' 
dos Unidos en los últimos 10 años, como. se 
ha reporta:do por varias organizaciones de 
consumidores. y verificado por investigacio
;nes llevadas a cabo por el Senado nortea
mericano. 
. La industria .farmacéutica norteamericana 

está promoviendo agresivamente el recono
_cimiento de patentes _monopolísticas de pro
ducto en el mundo entero. Ellas buscan asi 
exportar un sistema que ha fallado en su 
propio país para asegurar acceso a las medi
cinas a precios razonables para todos los 
americanos. . 

Estu~ios realizados en el Banco :Mundial y 
en vanos centros de investigación en otros 
países, consistentemente muestran las con
secuencias que. la introducción de patentes 
farmacéuticas tiene o puede tener, especial
mente para los ingresos de los consumidores. 
Es altamente debatible si los Estados Unidos 
deberían· exportar su sistema de patentes 
far1!1-acéuticas, particularmente a países con 
un ingreso promedio que es únicamente una 
fracción del ingreso promedio del ciudadano -
de l<_)s Estados Unidos". (Declaración de Alifar 
·Washingtón, octubre 10 de 1-992 traducción'. 
Y subrayado del ponente). ' · 

La presión norteamericana no se ha hecho 
sólo sobre países subdesarrollados; también 
Canadá ha sido presionado, sobre todo, con 
la promesa, Canadá y México han. aceptado 
modificar sus legislaciones sobre propiedad 
indus_trial para poder discutir, como ya lo han 
hecho, la- zona de libre comercio con Estados 
Unidos. Sin embargo, la posición del gobierno 
canadiense fue. muy criticada en su propio 
país: . · . 

"La Ley C-22 significativamente debilitó la 
política federal que había. dado a los consu
midores- acceso a copias genéricas,. más bara

. tas que los mediéamentos de patente en los 
últimos 18 años .. _ · 
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· Extendi.endo la -protección de patentes de 
· 4. a 10 años, el gobierno canadiense dio a las 
transnacionales más poder moriopólico sobre 
las. nuevas drogas. Esto significará mayores 
precios pára los consumidores. 

La ley C-22 también es un golpe a !los pla
nes de las provincias para proporciona·r me
dic~mentos a: las personas que reciben· sub
sidio y a las personas de mayor edad. Ontario, 
por ejemplo, ahorró 75 millones de clólares al 
año, mediante la compra de medicaíiu:ntos 
genéricos". (li'uente: The Toronto Star, Edito
rial de -enero 27 /92, traducción y subrayado 
del ponente). 

Vemos, pues, por esta referencia, que aún 
países desarrollados como Canadá, han mo
dificado su legislación naciona'l sin atender 
intereses de empresas nacionales y motivados 
exclusivamente por la presión no1'teamericana 
y su ideología neoliberal. Así lo expresa Carlos 
Correa, uno de 'los más '!"espetados especialis
tas latinoamericanos en propiedad industrial: 

"La propia experiencia dé lo_s países indus
trializados -que en su mayoría mantuvieron 
estándaTes bajos de protección hasta alcanzar 
altos niveles de desarrollo industrial- y una 
cada vez más abundante y concordante lite
ra:tura, indican que es poco lo que los países 
en desarrollo pueden ganar en términos de 
estímulo a la innovación, inv.ersíones locales 
Y extranjeras o transfer.encia de tecnoloO'ía 
s~ ~on forzados a adoptar patrones de prot~c~ 
c10n que no -corresponden a sus capacidades 
tecnológicas y productivas. 

Como lo indican estudios del Banco Mun- · 
dial, no se ha demostrado desde un punto de 
·vista económico que estos países tengan algo 
que ganar (en cuanto a investigación local, 
transferencia de tecnología o inversiones ex
·tranjeras) al introducir tal patentabilidad y 
·que, más bien, son importantes los costos que 
deberán afrontar .en términos de mayores 
·precios y remisiones de regalías y utilidades al 
·exterior. La decisión de introducir patentes. 
sobre los ,productos farmacéuticos es de ta.1 
mc:ido, de naturaleza sustancialmente política,· 
Y está particularmente determinada por la 
relación con -los Estados Unidos. 

El actual proceso de reforma del 'cterecho de 
patentes no ha sido :promovido desde ad.entro 
de los .países de Ia región. Es una respuesta 
en ocasiones apresurada; a qemartdas exter
'nas. Por primera ·vez en la historia de la· pro
. piedad · industrial, la legislación es más el 
resultado de una negociación int'ernacional 
·que la síntesis. de las 1percepciones y ·aspira-
.ciones locales sobre la materia. · . 

Los países que han -e:x!telidido ya la paten
tabilidad a nuevos campos e introducido otras 
reformas mayores, 1habrá:n perdido la posibili
·dad de aplicar un plazo de transición como el 
_propuesto en el acuerdo sobre propiedad in
telectual en .el ámbito del GATT. En tal sen
tido los países que no se apresuraron a refor
mar sus leyes son los que tienen más que 
ganar en términos de brindar ~spacios para la 

· reestructura-ción de las industrias nacionales 
que pueden ser más afectadas (es el caso, . en 
particular, de la farmacéutica) y de modelar 
más equilibradamente sus normativas. 

La propiedad intelectual ocupará, al menos 
en los próximos quincé o veinte años, un lu
gar destacado en la.S agendas de las cancilie
rías y de los organismos encargados del co
mercio internacional. América Latina entró 
. en la ola reformista con escasa .preparación y 

. limitado margen de mariiobr.a. Tiene aún la 
oportunidad, sin embargo, de fortalecer sus 
instituciones, de crear condiciones -.para dar. 

. efectiva aplicación a las medidas amortigua-
doras (por ejemplo, licencias obligatorias) de 
los -poderes monopólicos de los titulares, y de 
articular mejor sus propios intereses para 

.hacer frente a esta nueva etapa de domina
ción a través de la propiedad industrial". · 
(Correa, p. 419 y 441, subrayado del ponente). 
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. Al aceptar nuestro país modificar por pre-
. sión norteamericana la Decisión 85 y cam
biarla por la 313, estamos· favoreciendo un in
terés extranacional y lo gue es más grave, 
estamos complicándole el problema de fa sa
iud a grandes grupos de bajos recursos de 
nuestra población, pues bajo el sistema de pa
tentes, como veremos más adelante, lqs me
dicamentos se encarecerán. Estamos dejando 
que un grupo de empresas transnacionales, 
m1.:lY poderosas en verda,c{ arriesguen la vida 
de miles de colombi¡:mos que no podrán pagar 
los aún más costosos medicamentos que de-· 
mandará su atención. · 

La salud ha sido, desde la época de los grie
gos, una meta de la humanidad .no condicio
nada por razones legales y muchos menos eco
nómicas. Así como un médico no le puede ne- · 
gar atención médica a un indigente· con la 
misma razón debería nuestro Gobier~o eva.:. 
luar el paso que ha dado y si es posible re
versalo, pues» estamos conspirando -contra la 
vida, especialmente d.e 'los grupos más débiles 
de nuestra sociedad; 

4. ¿Qué son las transnac.ionales · 
farmacéuticas? 

Antes de entrar a comentar el artiCulado de 
nuestro proyecto, es conveniente. que se co- · 
n'ozca quiénes van a ser los beneficiarios del 
:végimen de patentes farmacéuticas en nuestro 
país._ 
. Las transnacionales de la farmacia son com
pañfas norteamericanas, europeas y japone
sas, .perq todavía los Estados Unidos tienen 
predominio en este sector. El 42% de la pro
ducción mundial corresponde a empresas nor
teamericanas, que son las primeras en el mun
do, aunque hay empresas muy grandes en 
·Japón, Alemania y Suiza. 

En los Estados Unidos las farmacéuticas 
conforman un poderoso "lobby", posiblemente 
el más flierte ante el Congreso y el gobi,erno 
norteamericano, el cual se congrega alrede
dor de la "Pharmaceutical Manufacturers 
Association". Las compañías farmacéuticas 
son las más ·rentables de la industria norte
¡:¡,mericana. 

Varias publicaciones norteamericanas re
ciep.t~s han llamado la atención sobre el costo 

. de los medicamentos, que se ha vuelto una 
pesadilla para ,el ciudadano norteamericano. 
Ha llegado a ser tan alarmante, que el tema 
de los medicamentos fue incluido en la cam
paña Y en el programa de gobiern'o del Presi-. 
dente Electo, Bill Clinton. Veamos algunas 
afirmaciones de estas fu en tes: 

"a) Las compañías farmacéuticas han re
compensado a sus accionistas con retornos so
bre capital 50% más altos que la media de las 
500 mayores empresas norteamericanas de· 
fortune. En los últimos años la bre·cha entre 
'las farmacéuticas y el resto se ha ampliado. 
El. retorno sobre capital para estos inversio
nistas creció al 26% en 1990, el doble de lo 
que obtuvieron las 500 mayores empresas de 
·fortune. · · 

Parte de estas impresionantes utilidades 
provienen de algunos medicamentos como Me

·bacor, un eliminador de colesterol de [Merck o 
Zantac el más famoso antiácido producido por 
Glaxo, con ventas de 2.400 millones de dólares 
en 1'990 y utilidades por algo más de 1.600 mi-. 
nones de dólares. Pero parte de estas aftas uti
lidades vino de enormes aumentos de precios 
en drogas ya establecidas hace tiempo en el 
mercado. Dura.hte los ochenta el ,costo pro
medio de una receta médica para drogas ya 
antiguas en el mercado dobló la tasa de in
flación en los Estados Uniqos. · 

Esto explica. por qué la industria farmacéu
tica está bajo presión. Grupos organizados 
c;le pacientes, los.gobiernos .estatales y el go
bierno federal, corporaciones que tienen que 
pagar altos costos por .p'lanes médicos, están 
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formulando preguntas muy fuertes sobre los -
precios que cargan las companías farmacéu
ticas. Los re~resentantes y senadores denur,i
cian en· periódicos y en televisión las enormes 
ganancias. Un. crítico frecuenté, el Senador 
David Pryor, demócrata de Árkansas y Presi
dente del Comité Especial en ·Tercera Edad;_ 
hace notar que Estados Unidos es el único 
paiS desarrollado que no regula los precios de 
los rriediCamentos patentados ni las utilidades 
de las compañías que los poseen. 

Aún ,el Senador Pryor tiene que ser depen
diente de medicinas tomadas permanente
mente, desde su reciente ataque cardíaco. 'La 
medicina. puede sér salvadora de la v-ida', di
ce él; . 'pero éstO" no significa que .Sé pueda 
cobíár lo que .Quiera. Yo puedo darme el lujo 
de ·comprar mis m:edicfoas, mucihos a.mefica
nos simplemente no pueden'. (Drugmake:i:s, 
Revista Fortune, .julio 29/91, traducción del 
ponente). 

b) Ira elevación .en espiral del costo de- las 
drógas: .empequeñece a la mayor parte de los · 

· · items del· índice .de precios al cqn,sumidor y 
algunos miembros. del Congreso norteameri
ca:qQ d.esean saber .por qué. 

Nn reporte de la Oficina 1General de Cortta::
bil~dad .(Gener::¡,l Acccunting Ofi'ice) muestr¡:¡, 
la ihffación de los costos de las di'ogas a Uh 
.ritmo que pocos ·consumidores podrían ima
ginar, por ejemplo, e1 Dilantin, usado para· 
controlar convulsiones o .para prevenirlas du
rante o después de una neurocirugía, en pre
sentación de 100 cápsulas de 100 ~mg cada uno, 
aumentó 334% en los seis años que termina-' 

· .ron el 31.de diciembr:e de 1991-. -El pr~cio para .. 
:las 1, 000 cápsulas subió ~n 349%. Otros au
mento~ impre~ionántes incluyen el 274% para 
·Nittostat, usado para tratar la angina de pé- · 
cho y del 218% ·para Coumadin, usado para 
problemas cardíacos .. 

Mientras que los precios de las 29 drogas 
estudiadas por la Oficina General de Conta
bilidad aumentaroñ en más· del 10Ó%, todos 
los Items del índice de precios al consumidor 
no subieron más allá del 26.2% en esos seis { 
años. La Oficina ,de .dpntabilidad dice que las 
explicaci'onés para el aurriéritd de pi'ecios eran . 
muy generales y proporcionaban ,pocos deta
lles, porque las compañías fármac·éuticas con
.sideraban tales informaciones sobre precios 
· co!J,fidendales y de su exclusiva .propfe.daci.';. 
(The Cincinnati Enriquerer, sep. 14/92, tra

,ducción del· ponente). 

e) "Los americanos pagan por sus medica
mentos recetados uno de los precios más altos 
en el mundo. Mientras otr.os .gobiethos usual'
mente negocian los preciós, los Estados Uni
dos tradiciona1m·ente han dejado· que ·las· 
compañías .decidan· ·por sí mismas cuánto · 
cobrar. 

Los .americanos pagan un promedio de 54% 
mas que los suropeos por 25 medicaínehtós · 
comúnmente recetados. Algunos medicamen
.tos esenciales son- especialmente costosos ·en 

. los ·Estados Unidol?. La provisió~1 para \In mes 
de . Elqepryl, un medicamento de Somerset 
Laos !ne. para tratar la enfermedad de :Par
kinson~ cuesta alr.ededor cÍe US$ 28 en ítalia, 
US$ 48 en Austría y US$ 240 en lds Estadó~s 
Unidos. ' " . 

; . ' 
·Pentamidine ·en aerosol, inhalado ·por per

sonas con Sida para prevenir una forma mor
tal de neumonía, cuesta en Ios Estados Unidos 
US$ 100 al por mayor y unos US$ 150 precio 
minorista, elaborado por Fuyisawa Pharma~ 
ceutical Company en Deer Park, Illinois. En 
Francia, Alemania y Gran Bretaña, el Pl'E?cio 
minorista del mismo medicameñto elaborado 
por Rhone-Poulenc S. A. es de US$ 26. (¿Por 
qu~ los medicamentos cuestan más en los Es
tados Unidos, New York Time.s, mayo 24 de 
1991, · tradución del ponente). 

Los precios de ios medicamentos en los 
Estados Unido~. son mucho rriás altos qúe en 
Europa y América Latina. Para apaciguar el 

- . · .. 
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enojo de la op1mon pública norteamericana, 
fas transnacionales farmacéuticas han ofre
cido reducir _sus precios de v~nta en los Esta
dos Unidos, a cambio de que él gobi~rno 
norteamericano obligue a otros países a esta
blecer la patente de producto farmacéutico, 
con lo cual podrín subir lO'S precios en esos 
países. Los altos costos de los medicamentos 
en los \Esta:dos Unidós logran, en ese sólo 
mercado, amortizar los costos de investiga
ción y desarrollo. Si no fuera suficiente, los 
mercados europeos y ·ja pon eses más que 
logran esta amortización; por eso las trans
nacionales de la farmacia son las compañías· 
más. rentables del mundo y las más renta
bles. también de los Estados Unidos. Si no 
lograran amortiz.ar sus gastos de investiga
ción y desarrollo, no tendrían esta enorme 
rentabilidad .. ¿Entonces por qué sobrefactu
ran en 5, 10 y .. más veces el costo de las 
materi,as prima·s;_ comparadas con ótrós pro...: 
veedores no ligados a empresas trasnácinna
les, cuando son ·vendidas a sus sübsidiarias 
en Colombia? .se· ,dice que las sobrefacturan 
para contribuir a los. gastos de investigación 

. Y. desarrollo. Es probable. que estos gastos se 
e~t~n amortizando 20· ó 25 veces. Los gastos 
de investigación y desarrollo son un depósito 

'sin fondo, que sir.ve para justificar· cualquier 
atiuso que se cometa con Iás precios de las 
materias primas básicas patenta:das en rela
cfóh con los precios vigentes para ias mismas 
-sustancias eh él mercado internacional 
aoierto.· 

"Mientras las cofupáñías farmacéuticas 
cana:li~ari centenares de miiiones de dólares 

. en ihvestigaéión y desar;rqlio; típicamente· el 
115% de las ventas, que es una proporción 
m.ucho tnás alta de lo qtie invierten otras 

.. industrias, ga,stan liasta dos veces más. de esta 
ci.fra en veütas y mercadeo. American Home 
Products, un extraordinarfo comercializador 
de meqicamentos, pero con muy pobre récord 
en innovación, ganó 46% sobre el capital en 

.1991 Y se colocó en el puesto 16 de las 550 
empresas· de Fortune. Unicamente un poco 
por debajo de Merck, la gran compañía in
vestigadora, que tuvo un· tehdimiento del 
4'6. 5% sobre el cápifal". (Drugmakers, Revis
ta .Fortune, julio ~9 de 1991, traducción del 
p9nerite). · 

El caso citado de American.Home Products 
muestra qu~-es elmercaéieo, más qtie la inves
tigación, la ~ti.ente de tan tremendas utili
d~des._ Veamos algunas informaciones de pü
bllcac10nes norteamericanas: 

a) "Las empresas farmacéuticas norteame
ricanas recogen utilidades cirí.co veces ·más · 
grandes que . ~l prome-dio de las 500 princi
pales corporaciones norteamericanas· de la 
Revista, Fortune,,. de acuerdo con un estudio 
reciente del grupo de consumidores "Families 
USA". 

: Entre 1985 y 1991, 5 de las 20 principales 
drog·as, en volumen de ventas, más que do
blaron su precio.: 
: Les aumentos <le precio han 10gradff que 

·las compañías fannac$uticas tengan un i:nar
g:en · de utilidades s.obre ventas ·del 15%, 
mientras que las 500 corporaciones nortea
mericanas más grandes tienen un promedio 
del 3% de utilidades sobre ventas. 

. L~ Pharmaceutfoal Manufactur'ers Asso
ciation defiende .'estos precios, bajo el argu
mento de que son fondos necesarios para 
investigar y desarrollar sus productos. El 
grupo ."Families JJSA" dicé que los reclamos 
de las compañías farmacéuticas sobre lo que 
gastañ en· investigación son exagerados. "La 
verdad es que poco de su dinero va a la inves
tigación, mi en tras las utilidades fueron. más 
que düpliéadas. De, 1985 a 1991 fue un poco 
menos deº ia mitad' de las más importantes 
compañías farmacéuticas las que incremen-

. taran su presup1testci de investigación en 10% 
al año". El Senador Williarri Cohen de Maine, 
el inás antiguo miembro republicano del Co-
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mité del Senado sobre personas de la Ter, 
cera Edad, dijo que muchas drogas usadas· 
por los ancianos costaron de 7 a 8 veces más 
.en 1990 que en 1985. Er1 muchos casos ne hay 
diferencia en la droga .misma, sólo un enorme 
a1:1mento de precio para el mism0 producto';. 
(The Journal of Commerce, septiembre 21 de 
1992, tradución del ponente). . 

b) ''Las drogas nuevas comúnmente se ven
den,,. a precio de mayorista, de 3 a 6 veces de 
lo que ha sido su costv de producción. Este 
generoso margen de ganancia da a las com
pañías cali.tidades de dinei'o para gastar. Por 
·ejemplo, el Capoteµ, una medicina con ven
tas anuales de más de l.ººº millones de dó~ 
lates al .año, utilizada para disminuir· la 

·presión alta, vende, a precio mayorista a 300 
dólares la dosis para un afio; cuando ha C0S
·tado 50 dólares producida. Una persona con 

· .·hipertensión tiene que estar con ía drqga. Por 
el resto de su vida; estó tepresentárá miles 
~e dólares duránte la vida del paciente. És 
·una l'ertta. anual para ia con1pafüa farma.:. 
céutica, la.cuai puede sostener con tales uti
lidades un enorme tren de vendedóres. $e · 
dice· que si' un vendedor visita altededdr de 
-40 doetoi·es y uno ·solo acepta recetar el mefü.:. 
·cámentó, las ventás para este sólo paciente 
·éufüén ei có~tó dei vendedor. . 

.. Ün estudio hecho por la Universidad de 
Purdue sobre f04 productos farmacéuticos 

· .de los cuales el 80% c}e las ventas se hacen 
,a perso]).as de la tercera edad, muestra que 
estos productos crecier:on anualmente a un 
promedfo ciei· 8. Bo/o en precio desde 1981 a 
· 1933; lo que significó' más del doble de lo 
qlie subió él índice de pteCios al consumidor; 
'un barómetro cié ia libertad- de pi'.ech>s gozaciá 
1:1ói' lás c~rttpañías fáriftacéüticas con paten,. 
·t~s púes l_os genéri~os sefiJéjl:!.ntes ape~as su
'bieron 3.7% en pl'eéi<i p.or año durante este 
·fiiempo, o sea, meñós qµe la tasa de inflación;;. 
·cl?rugnakers, Revista Fof.turte,. julio 29 de 
1991, tráducéión y subr·ayádo del ponente). · 

Prácticas comerciales que son éticas y tole
i·ables en una. multinacional .de ·los textiles o 
de los pr.oductos qu}micos son reprobables en 
.empresas dedicadas a la· salud humana. Po:r 
ej empio, "en HÍ87, American ilome. Products 

· lanzó un programa que permitía a los médicos 
,_obtener gratuitamente tiquetes ·de avión s,i 

· .recetaban Íri.deral, una medicina para ta pr~".' 
.sión arterial,, que en este momento . enffeii
.taba la C()mpétencia de dfogas genéricas mtt
cho más baratas. :f.,ós docto1;es, áde:rfüis, 
deberían pasarle a la empi·esa las fichas lle 

.sus pacientes. En dicierribte de 1990, la· Atn.e~ 
·rican Medica! Associaticin emitió guías que 
considetan no ético que los doctores acepten 
):egalos costosos de las coi'ripafüas fáfljlacéu
ticas'.'. (Di"ug·malCers, Revista Fortúne, juiib · 
·29 de 1991, tradUéCión y súbfayado del ponen"'" 

"té).' . . . ' 

. Las empresas farmacéuticas trasnaciona
.les se dan a¡ sí mismas todas ·las posibilidades 
de manejo de pFecios, influencia sobre médi
'cos, manipülaci.ón de pacientes sin mayor sen"'
sibiJ.idaQ. soq.re la ~ª'pacidad ec.onómica .que 
tengan ésto"s para atender sl;is gastos dé saiuc;l 
y sin pteocuparse por· los grupos más desfa-
yorecidos de la poblacion. · · 

5. ¿Crean· ias patentes de procluctos 
farmacéuticos aumento en los precios? 

El estudio inás rig'.uroso desde el. punto de 
:vista metodológico hecho ·sobre ·este tema fue. 
preparado por Pablo Challu sobre las dife"'" 
.renci~s de precios entre productos vendiElos 
.en los Estados Uniaos e Italia, en 1978 y 1990. 
El Cuadro núinero 1, muestra, en. la part~ 
Jzquierda, la comparación de precios de me
dicamentos en Italia y, Estados Unidos en 
.1990; -mient1'as en Estados· Unidos estaba la 
'patente vigente y por lo tanto se vendían en 
~régimen de monopolio, en ítalia se comer
cializaban en régimen· de competeiícia, por-

' . 
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que aunque la patente· de producto . farma
céutico se aprobó en 1978, algunos de esos 
productos todavía no habían sido cubiertos 
por la ley italiana, pues habían sido paten
tados en Estados Unidos antes de 1978. En 
·esas condiciones, las drogas en promedio cos
taron par.a las mismas presentaciones y dosis, 
54% menos en Italia que en Estad.o~ Unidos. 
En cambio, en la parte derecl1a del cuadro 
se muestran drogas que ya fueron cubiertas 

·por el patentamiento en Italia vs. las mismas 
·drogas cubiertas por patentamiento en los 
·Estados Unidos. Siendo tan alto, como ya 
vímos que es el costo de las drogas en Estados 
Unidos, las italianas, quinto o sexto país dei 
mu.ndo en la producción de medicamentos, 
sin embargo, fueron 67% más· caras en Italia 
que en: Est~dos Unidos: (Ver cuadro número 1). · 

Una nueva prueba. del efecto· del patenta:.. 
miento del producto farmacéutico sobre los 
precios se ve ep el Cuadro número 2. Al lado 
izquierdo tenemos un grupo de productos que 
·antes de 1978 se vendían en Italia en régimen 

· de libre competencia, ·pues no existía patente 
·.de producto farip.acéutico; mientras que en 
los ·Estados Unidos· tenían ·patente; .en ese 
grupo de productos el precio italiano en pro
medfo fu.e 55% más bajo que· el precio nor
teamericano. En 1990 otro grupó de.productos 
·en los que tanto en Italia como en Estados 
-Unidos existía patente, son· otra vez más 
caros, en ,un 67% promedio, los proquctos en 

:Italia que en Estados Unidos, a pesar del alto' 
costo de las drogas en éste ¡:iaís. · 

""En conclusión, podemos · afirniar que los 
· pre~ios de especialidades medicinales sujetos 
a patente en Itailia, han-sufrido un aumentó 
promedio atribuible al pat'entamiento mono
pó~ico de :m:ás 'de un 200% respecto de los 
preciOs a que se podría haber comercializado 
estos ·mis~o·s productos de ·haberse mante-· 
nido condiciones de competencia en esos mer
ca~os". (Challú, P,ágina 590, subrayado del 
ponen~e).·'· · 

Otro estudioso de la industria .farmacéutica 
internacional· ·el economista Julio Nogués, 
·quien trabaja en :el Banco Mundial, llega a la 
misma conclusión: 
· "Existe información .suficiente .con:io para 
concluir que la· pi·otección ·por patentes sus
tenta precios elevados d.e 1 as drogas, por 

· ejeiuplo, · Katz y Groissman ("La industria. 
farmacéutica en Argentina: períOdo · 1983-
1988'', trabajo preséntado ·al Seminario sobre 
el uso racional de los medicamentos, México, 
1988), presentan cifras. que muestran que los 
pre~ios· de· las drogas disminúyen, en forma 
sustancial una vez vencida la patente, y 

' cuando se permite la competencia. genérica 
para que ejerza . su influencia sobre el mer
cado; !Por tanto, 'los países en desarrollo sos-. 
tienen que la introducción de ¡a protección 
pateñ.taria implicaría un aumento .ei1 los.pre
cios de las drogas. y, ·por consigµiente, una 
pérdída para los ·consumidores".- (!Nogués, p; 
571~ sub.rayado del ponente). 

Una investigación de .precios que se realizó 
en Colombia, con el obj !')to d.e preparar esta 
poner~ .. cia~ tiene su resumen en el CÚadro nú
mero 3, páginas 29 y 30. En eS'te cuadro se 
presenta un grupo de medicamentos que tie
nen patente vigente en su pais de origen y 
que hasta ahora se venden en Colombia en 
·régimen de competencia. El cuadro muestra la 
dif,erencia de ·precios entre la subsi:diaria co
lombiana de laboratorio extranjero y el la
bora torio nacional que produce la droga a un 
menor precio. (Los precios de otros laborato
rios nacionales que también producen la mis:. \ 
ma droga aparecen en el Anexo número 1) .. 

Vemos, pues, que ;los laboratorios extranje
ros •venden los mismos medicamentos .con so
brecostos que ·nuctuan entre .el 512% y el 5%; 
en todos los casos los laboratorios nacionales 
venden el producto más bajo que la slibsidl.a-. 
ria colombiana de laboratorio transnacional. 
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CUADRO NUMERO 1 

Diferencia.de preci_os entre los Estados Unidos e Italia en 1990. 

COMERCIALIZADAS EN ITALIA· COMERCIALIZADOS EN ITALIA 
EN COMPETENCIA EN MONOPOLIO 

Draga· Ca.ntidad <le Diferencia Droga 
laboratorios 1 Italia Vs. 

Estados Unidos 
% 

Con patente vigente Con patente vigente 
en los Estados Unidos en los Estados Unidos 

Panitidina . 9 -10 Octretide acetato 
Cefuroxima 9 -:-17 Cefalotina 
Gemfibrizil 4 -39 Zidovudine 
Cimetidina 17 -45 Netilmicina sulfato 
Atenolol 3· -61 Pentoxifilina 
Alprazolam 2· -53 Ampicilina/sulbacta~a 

Metroprplol 3 -....66 Ciprofloxacina 
Diclofenac 5 ~2 Interfe'ron alfa 
Glibenclamida 4 -75 Enalapril 
Piroxicam 20 -77 Famotidina 
Triazolam 2 -73 Ciclosporina 
Diltiazem 6 -73 iMorfina Sulfato 

Ketoconazol 

Promedio total . 7 -54 · Promedio total 

Fuentes: Reed Book 1990 y· L'Informatore Farmacéutico 1990. 

Notas: a) Comercializa un solo laboratorio. 
b) Comercializan, dos laboratorios al mismo precio. 
c) Comercializan: tres laboratoriós al mismo precio. 
d) Los precios corresponden a los de salida de droguería. 
e) Los· promedios son aritméticos. 

2B 

· · Notas 

c) 
b) 
a) 
b) 
a) 
c) 
c) 
a) 
c) 
c) 
a) 
a)' 
a) 

Diferencia . 
Italia Vs. 

Estados Unidos 
% 

+355 
+129 
+108 
+ 92 
+ 87 
+ 82 
+ 59 
+ 45 

+ ·5 
+· 2 

- 6 
-37 
-48 

.+ 67 

f).'La comparación para cada droga se realizó seleccionando la forma farmacéutica y concen
tración de mayor venta; el precio ·comparado es el precio promedio simple de los productos 
seleccionados para cada droga. ·' · 

g) Para convertir los preciqs en liras a dólares, el tipo· de cambio utilizado fue: 1.000 li
ras = 0,836 US$ (para '1990). 

(Challu, .. p. 586). 

....... 

. CUADR:O N:UMERO, 2 

Diferencia de precios entre los Estados Unidcs e Italia en 1978 y 1990. 

COMERCIALIZADAS EN ITALIA 
ANTES DEL PATENTAMIENTO (1978) 

COMERCIALIZADAS' EN ITALIA -
CON PATENTAMIENTO (1990) 

Droga. 

Con patente vigente 

Cantidad de 
laboratorios 

en los Estados Unidos 

Naproceno 3 
Cefradirta 2 
Cefalexina 3 
Cefazolina 3 
AIDpicilina 17 
Ibuprofeno 3 
Allopurinol 4 

Pentozocina 4 
Amoxicilina 11 
Doxicilina 24 
PropranolÓl 2 

Cotrimoxazol 16 

Dldometacina 11 
Diazepam 9 

Lorazepam 4· 
Oxazepam 4 

Promedio total 5 

Diferencia Droga 
Italia.Vs. · 

Estados Unidos 
% 

Con patente vigente 
en los Estados Unidos 

-20 Octretide aéetato 
.,-23 Cefalotina 
-31 Zidovudine 
-41 Netllmicina sulfato 
-42 Pentoxifililna 
--44 Ampicilina/sulbacta 
-49 Ciprofloxacipa 

. -55 Interferon alfa 2B 
-57 Enalapril 
~3 Famotidina 
~5 Ciclósporina 
-70 Morfina sulfato 
-77 Ketoconazol 
-79 

-80 
--83 

-55 Promedio 

·Fuentes: Reed Book 1978-1990 '.y L'Informatore Farmacéutico 1978 - 1990. 
Notas: a) Comercializa un solo laboratorio. 

b) Comercializan dos laborato.rios al mismo pr.ecio. 
c) Comercializan tres laboratorios al mismó precio. 

Notas 

C) 

b) 

a) 
"b) 

a) 
c) 
c) 
a) 
c) 
c) 
a) 
a)· 
a) 

d) Los· precios corresponden a los de sali_da de droguería. 
e) Los promedios son aritméticos. · . 

Diferencia 
Italia Vs. 

Estados Unidos 
% 

+355 
+129 
+108 
+ 92 
+ 87 
+-82 
+ 59 
+ 45 

+ ·5 

+ 2 

+ 6 
+ 37 
+ 48 

+ 67 

f) La comparación- para cada droga se realizó seleccionando la forma farmacéutica y concen
tración de mayor venta; el precio comparado es el precio promedio simple de los productos 
seleccionados para cada droga. 

(Chillu, p. 589). 
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La dife1·encia aritmética promedio de la mues- . 
tra de 32 especialidades es de 114%; quiere 
decir que, en promedio, si el laboratorio na"' 
cional cobra $ 100 por una unidad, el labora
torio extranjero cóbra $ 214 por la misma 
unidad, cifras superiores a las ·que encontró 
Pablo Challu en Italia. 

Si :en ·Colombia no se aprobara este ·pro
yecto de ley, que propone demor¡;¡,r las pa·ten
tes de productos farmacéuticos hasta el 2002, 
en niuy poco tiempo tendríamos que los pre
cios más baratos de los laboratorios naciona
les desaparecerían y nos iríamos acercando a 
un nivel de .precios europeo y hasta norte,
americano, y con seguridad muchísimo má8 
alto que el de países que no aceptan reconocer 

· la patente del producto farmacéutico. 

SEGUNDA PARTE 

Comentarios al articulad.o propuesto. 

ARTICULO lQ No se otorgarán patentes de inven
.ción al producto farmacéutico ni a principios activos 
utilizables en ia fabricación de medicamentos, a. 
~artir de ia vigencia de esta ley; hasta el 1'1 de 
enero del año 2002. 

PARAGRAFO. Las patentes de invención farma
céutica, otorgadas con anterioridad a la expedición de 
la presente ley, mantendrán los derechos adquiridos 
en el momento de su aprobación, 

Comentario. 
,) 

El artículo 19 hace uso del articulo transi
torio tercero de la Decisión 313 del Acuerdo 
de Cartagena, por medio del cual se autoriza 
'a cada país miembro a diferir hasta el 2Ó ·de 
.febrero del año 2002 la entrada en vigencia 
del patentamiento del producto farmacéutico. 
·(Véase el articulo en la página 3). 

Se deja a las patentes que se hayan otor
gado desde el 20 de febrero del año 1992, 

"fecha en la que entró en vigencia la Decisión 
313. en Colombia, ihásta la _fecha de sanción 
de la presente ley, con. sus derechos inmodi,. 
ficados. · 

Varios· expertos en propiedad industrial y 
en derechQ comerci.al .se han pronunciado en 
favor de una medida semejante. Basta citar 
al miembro de la Junta Directiva del Banco 
.de la República, doctor Néstor Humberto Mar- . 
.tíríez, quien en un reciente articulo en "El 
·Tiempo", afirmó: "De otra parte, a ·diferen-
cia de la legislación derogada,. se permite la 
patentabilidad de sustancia terapéuticamen
te activas, medicamentos y productos farma
céuticos distintos a aquellos que figuran 
-como medicamentos esenciales de la 'Organi.,. 
·zación Munµial de la Salud. Por siempre se 
"consideró que este tipo de productos vincu- . 
lados a la salud humana, no deberían gozar 
'del beneficio de ·la explotación exclusiva por· . . 

·,el inventor, de suerte que cualquier industria 
·pudiese fabricarlos· en interés general de 'la. 

· comunidad. La modificación, no ha sido sufi
_cientemente explicada por los órganos del 

: ,Acuerdo ,de Cártagena y puede privar hacia 
. 'el futuro a los 'labóratorios nacionales de la· 

posibi'lidad de ofrecer en ·el mercado esta 
. clase de medicamentos. ·Si de lo que se~ trata 

.· ·es de proteger la inversión extranjera en este 
· · tipo de tecnología y de .estimular la local, el 
. cambio no debería en ningún caso obrar abrup
.. tamente y lru, autoridades colombianas debe-

rían hacer uso de fa facultad de aplazar su 
entrada en vigencia por un término de diez 
años, mientras se permite la readecuación per
tinente de nuestra industria". (.Martínez Neira, 
Néstor Humberto. A propósito del nuevo régi
men de propiedad industrial, "El Tiempo", ma
yo 31 de 1992, subrayad~ del ponente). . 

Sobre el mismo particular el experto argen
tino Carlos M. Correa, dice lo siguiente: ''A 
la luz de los desarrollos en las negociaciones 
'sóbré propiedad intelectual en el. GATT, se 
admitiría para los 'países en desarrollo un 

Miércoles 16 de diciembre de 1992 Página 9 

CUADRó NUMERO 3 

Laboratorio extranjero Laboratorio nacional 

Nombre del · 
principio 

activo 

Formulación Nombre Preeioal 
público 

por unidad 

Nombre Precio al 
público 

porwridad 

Sobrecosto 
del labora
torio ex
tranjero 

sobre el 
nacional 

% 

Diltiazen 
Atenolol 

Tableta de 60 mg. Parke~Davis 233 
360 
370 
121 
256 
263 
.550 
996 
232 
773 
435 

,137 
232 

O.F.A. 
Procaps 
Farma 
O.F.A. 
O.F.A. 
Chal ver 
Italmex 
Farma 
California 
Genfar · 
Biogen 
Astra 

125 
126 
101 
100. 

86 
186 
266 

21 
22 

512 

Tableta de 50 mg. r.c.r. 
Tableta de 100 mg. I.C.I. 
Cápsula de ·300 mg. iParke-Davis · Gemfibrozil 

Cimetidina 
Cápsula de 600 mg'. Parke-Davis 
Tableta de 200 mg. S.K.F. 
Ampolla de 200 mg. SK.F. 

210 
43 

179 
365 
115 
320 
304 

207 
173 
102 
142 

Tableta de 800 mg. SK.F. 
Diclofenac Grágea ·de 50 mg'. Ciba-Geigy 

Ampolla de 75 mg. Ciba-Gei~y 

Metoprolol 
Grágea de 100 mg. Ciba-Geigy 43 

78 
. 60 

47 
57 

135 

Grágea de 50 mg. Ciba-Geigy 
Grágea de 10.0 mg. Ciba-Geigy . 

77 
145 

Terfenadina' . Jarabe de 30 mg. Abott 
Tableta. de 60 mg. _Abott 

Captopril Tableta de 25 mg. Squibb 
Tableta de 50 mg: Squibb 

Ranitidina Ampolla de 50 mg. Glaxo 
Tableta de 150 mg. Glaxo 

Etodolac 
Tableta de 300 mg. Glaxo 

'Tableta de 200 mg. Ayerst 

25 
196 
294 
534 

2.031 
534 

. Astra 
Hisubiette 
Ecar 
La Sante 
La Sante 

· Chalver 
La Sante 

-Memphis 
O.F.A .. 
Drog 

u 
125 
125 
238-
933 .: 
129 
458 

124 
118 
316' 
131 
32 

·Tableta de 300 mg; Ayerst 
Tableta Mead Johnsón Buspirona. 

1.059, 
4!ip' 
627 
240 In cobra 

Incobra 
Bifán 

. 340 
490 
140 ' 
260 

28 
71 
78 Tableta de 1.0 mg. Mead Johnson '457 

86 
723 
50 

Metoconazol 

Astemizole 

Fluconazol 
Fluoxetina 
Ciprofloxacina 

Suspensión de 100 mg. Janssen 
Tableta de 200 mg. Schering 
Suspensión: de 1 mg. ·Janssen 
Tableta de 10 mg. Janssen 
Tableta de 150 mg. Pfizer 
Tableta de 2,0 mg. Lilly-Elly 
Tableta de. 250 mg. Bayer 
Tableta de 500 mg. Ba,yer 

441 
7.800 ' 
l.591 
1.701 
3.4.02 

E car 
Generics 
·O.F.A. 
California 
Lafrancól 
La Sante 
La Sante 

82 
400 
25 

190 
6.900 

958 
006:. 

1.550 . 

5 
81 

100 
132 

13 
66 

113 
119 

Diferencia promedio· de precio entre el ·laboratorio 
extranjero poseedor de ~a patente y el laborat~rio 
nacional de menor precio 

·"' 
114 

·Fuente:-Elaboraeión· del ponente de Información procedente· de los Mfnfsteri~s de Salud y. Desarrollo. . . ·.·. . . . . . . . 
' ' 

NOTA: En este cuadro se presenta el mayor y el meno.r precio registrados por.la empresa·extranjera y la 
empresa naciónal, respectivamente, en productos con Igual principio activo y presenta:Ció1i equi- . · 
valente. , · . . . - · " · · · . 
El precio es el valor de venta por unidad me elida, p.e.; valor por tableta, por ml., ··oral, ·etc. . -
Información adicional se puede encontrar en el Anexo número 1 sobre nombres comerciales y 
precios de cada presentación. . ....:l 

· periodo de transición de diez añ·os. Tal es .Ja 
propues~a del l?ecretario del GATT, sometida 
el 20 de'·diciembre .de· 11}91 a consideración de 
los 'gobiernos: La fórmula· de concesión re
troactiva de patente no ha recibido consenso 
internacional y la ley debería prever un plazo 

'· sufic¡-ente para permitir el acomodamiento· 
·del" mercado local a la nueva situación en 
materia de patentes. El plazo de diez afíos 
sugerido· en el GATT es, a ese efecto, una 
referencia a ser tenida én cuenta por los 
países que no legislaron aún en la materia". 
(Correa, página 424). · 

Una persona que en ningún caso . puede ser 
tachada de tercermundismo, como es el doc-. 
tor Arthur Dunkel, Dir~ctor del GATT, pro
pone diez años como periodo de transición 
·para los países en desarrollo. Es, pues, una 
propuesta sensata no caprichosa, la que se ha 
reílejado en el artículo tercero transitorio de 
la Decisión 313 del Acuerdo de Cartagena 
y sobre la cual se ·fµndamenta este ·articulo. 

ARTICULO 29 A partir del · 19 de enero del año 
. 2002 · sól~ seriín .Patentables las invenciones farma
céuticas; cuya solicitud válida de patentamiento se 
presente en Colombia dentro del año sigUfente a la 

. fecha en que haya sido solicitada en el primer país· 
donde se introdujo la" petición de patente. 

Comentario. 

El artículo 29 reafirma un princ1p10 ya 
contenido en la. Decisión 313, cual es el de 
no· aceptar el patentamiento retroactivo en 
Colombia, esto es, solicitudes de patente que 
ya llevan mas de un año de haber sido pre
sentadas en cua'lquier otro país, no podrán 
ser pr.esentada.S en Colombia. Se ha incluido 

' nuevam~nte ·este prfocipio 'fundamental para 

- ' 
. salirle al paso a pretenciones de pais~S· desa
rrollados que desean introducir el patenta-

' miento retroactivo en Colombia.: . . · · 
ARTICULO 39. Por razones de salud'. pública y 

conveni~µ.cia na~ional y para asegura!:'. la libre oom- · 
petencia, el Gobierno Nacional · otorgará licenéia 

· obligatoria a quien la solicite; ·cuando cuente con la 
au,torJzación .,para . elaborar -Y .. vende!:'. productos far-
macéuticos en el país. . · 

·El. concesionario de esta licencia podrá exigir. que la. 
duración de la misma 'sea igual a Já de la patente 
en Colombia. 

El organismo nacional competente dé la propiedad 
industrial deberá decidir sobre la concesión de la. · 
licencia 'obligatoria sÓUcitada, dentro de un ·plazo de 
noventa (90) días hábiles a partir de la feeha de l·a. 
~olicitud .. Si vencido dicho plazo no se hubiere pro
nunciado, . se entenderá que la ilcencia obligatoria. 
regirá a partir del día siguiente .hábil ai. vencimiento 
del mismo. 

""' El ·li<Íenciatarfo pagará al titular de lá patente una 
regalia hasta del 5% sobre ventas netas realizaaas en 
virtud de dicha licencia. El concedente de la licencia 
queda obligado a vender las substancias terapéutica-

. · m'ente ·activas con un recargo máximo del 10% sobre 
el precio vigente en el mercado abierto internaci~nal. 
Si el titular de las patentes no ·accede a vender dichos 
principios activos bajo estas condiciones, el licencia
tario quedará en libertad para adquirirlas de cualquier 
otro proveedor. 

El Ministerio de Salud aprobará el Registro Sani
tario correspondiente dentro del año siguiente al otcr
gamiento de la licencia obligatoria. 

Comentario. 

El artículo 39 introduce la licencia obliga
toria farmacéutica con el objeto de garantizar 

. la máxima competencia posible en la indus
.tria; para beneficio del consumidor, pues esta 
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medida ha demostrado en el Canadá y en 
otros países desarrollados ser .muy e.ficaz para.~ 
bajar el precio de los medicamentos. 

El Presidente de la Asociación de Industrias : 
Farmacéuticas Canadienses, ml,lestra en 'la si
guient.e cita lo importante que ha sido la li-

. cencia obligatoria para el desarrollo_: de la 
industria farmacéutica en el Canadá: "El alto 
pr·e,cio ae las drogas ha sido siempre una preo-
cupaéi'ón en Canadá. En 1969, Canapá tenía 
los precios farmacéuticos más al-tos en el mun
do industrializado. Para atacar este problema 
el go.bierno de Canad~ modificó su ley para 
permitir a las compafiías can:adie11ses producir 
versiones genéricas no costosas d.e productos 
farmacéuticos de patentes, a través de un sis
tepia conocido como licencias obligatorias; 
Este fue un paso crucial 1hacia la protección: 
del sistema de salud ~ri contra dé los mono-
polios de las drogas. - · 

Estimulando la competencia entre las dro..: 
gas costosas de patenté y los sustitutos más 
favorables, la licencia obiigatoria solucionó 
el problenia del monopolio de los precios. Hoy 
esta competéri.cia le aliói.Ta a los consumidores 
y al sistema de salud casi fuil millónes de dó
lares anuales ·en costos reilucidos .de -los medi
iri~mentos. 

· Igualmente: la licencia obligatória ha per
mitido el des~rrollo de ün·a indl.l"stria farma
céutica poseída por canadienses.· Desde 1969 
esta industria ha -emer.g~do·como ·la única pre
sencia signUicativa ·ae1 Canadá en 'la indus
tria: farmacéutica ·iñtérnacional. ta licencia 
obligatoria ápoya la eXistencia de la industriá 
canadiense ñ.acionai';. (GPC Source, declara-. 
ciones de Jaoqlies Kay, .Presidente· de Cana',.. 

. dian Drug Manufacturers Association, julio 
y ago.sto/92, traducción y subraya.:do del po-
nente). - · · · -

En deferu;ª' de Ja· misma figura de la licen:. 
cia obligatoria, es-tá el e:X:pert"o argentino Car
los M. qorr~?, .qµ~en en su ya citado artícufo 
dice: . · . 

"Si bien es indicutible que no se puede es
¡perar éie los titulares de las ·patentes que ex
ploten industrialmente su invenció!! en. tqdos 

- y ·cada u"ño d"E~ los páises én dónct·e fa registran, 
al -mismo .-tiempo~ es justo· que si urí tercero 
desea arriesgar su' capitar para crear empleo 

·y va.iór· agfégado eri el páís, rio se vea: iinpe-
. · dicto de.h'ac·erio sobre la base de UIJ. monopdlfo 

~ega:l, ·que sóio se usa· para amp.arar importa-
, ciohes. (Correa, páig. 435). · 

·El· a:i;tícuio 39, sin entrar .en detaUe.s regla
mentarios, muestra las condiciones bá¡¡icas en 
las que· deberíá otorgarse la Licencia obliga
toria farmacéutic·a, aplicando un criterio pro
tec.tor . de· las reservas en divisas del pais, es
tableciendo el monto máximo de -regalias que 
.se podría pagar por dicha licencia, y la elimi
nación ·ae abusos en los precios internaciona-

-les de ·las materias primas básicas¡ la obliga
ción del Ministerio de Salud de aprobar el 

· correspondieÍl.te regi-5tro sanitario; siempre y 
cuando el solicitante cUmpla los requisitos co
rrespondientes; la operación del silencio ad
miniStrativo, para evitar que •por demoras de 

·las autoridades nacionales se burle el .espiritu 
de este artículo. 

ARTICULO 49 Créase el Fopdo.Naciona lde Investi
gaciones F'arrnacéuticas, corno a.Sociaéión permanente 
entre el Estado y la industria farmacéutica, de acuer
do con la; noi"mas establecidas en el Decreto 393 de 
i991, reglamentario de la Ley 29 de 1990. 

Comentario. 

Para tener una industria menos dependien- · 
te de la tecnología foránea, es necesario au
mentar· sustancialmente la investigación far
macéutica en nuestro pais, para lo cua~ la 
éreación ae este Fondo, abre el camino para 
que la industria "tarrhacéutica dé origen tanto 
nacional como_ transnacional, haga .su contri-
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bución a 1a investigación y al desarrollo del 
pajs y no necesariamente a los países donde 
estáh localizadas las casas matrices. 

ARTICULO 59 Constituyen ingresos del Fondo Na
_cional de Investigación Farmacéutica, los siguientes: 

- -El uno por ciento (1 %) de las ventas ne.tas de los 
productos farmacéuticos elaborados bajo cualquier 
tipq de licencia obligatoria. 

- El dos por mil (2°/~.) de las ventas netas de to
dos los produc_tos farmacéuticos vendidos en Colombia, 
sean de origen nacional o importado. 

- El veinte por ciento (20%) de los pagos a empre
sas del exterior por el uso de licencias, asistencia y 
servicios técnicos para elaborar productos farmacéu~ 
ticos medicamentos o substancias , terapéuticamente 
activas. 

Los ingresos recibidos eh este Fondo se destinarán 
al financiamiento ilo reembolsable ·y a crear íineas 
de crédito de fomento y capital de riesgo pára la in
vestigación y el desarrollo en medicamentos de. origen 
farmoquímico y biotecnológico. 

Comentario. 

"Los países en desarollo también podrian 
intentar fa negociación de contratos de inves
tigación Cóñ los paises industriales. La ta.ea 
seda que I.as ganancias obtenidas en los pai
ses en _desarrollo sean utilizadas en programas 
de investigación y desarrollp que les re~mlte 
d"é iiiteres, con la- partiefpación, dentro de lo 
posible, dé sus propios científicos". (Nogués, 
p. 517) .. 
. Esta cita de Julio Nogués, ftincionariO del 

Banco Mundial, presenta una justificación a.e 
la idea ~te derivar parte· de las ganancias de 
las industrias farmacéuticas transnacionales 
en beneficio de la investigación farmacéutica 

·eh GoJómbia. El Forido ·pedriá ser principal
mente orientado a descubrir e1 valor tera
péu ti<!o de la enorme biodtversidad de la .flora 
colombiana, una de las niayotes a:e1 mundo,' y 
que actualmente se exporta eh .forma absolu-: 
tamehte gratuita y a v.eées clandestina hacia 
los Estados Unidos y otros paises desarrolla
dos. Debemos valorizar nuestro germoplasma 
y a su. enorme diversidad, no dejando exclu--

: sivam·fmte esta irt_v.estigación de las propié
, dades curativas de nliestrfl..s plantas en manos 

c;le las einpi'esás trán:Snacionales. 
El Fondo deberia también procurar resca-

. ~a·r· el valor terapéutico que puede existir en 
l}."luchos métodos de medicina popular, apli
cados .por comunidades indígenas, campesinas ·. 
o urbanas de bajos ingresos, que no pued·en 
recurrir a la medicina lioineopá tic a o alo
pática. Es un campo de trabajo ya aceptado 
por la Organización Mundial de la SalUd, él 
cerrar la brecha entre la medicina propotcio-

. nii:cia por curanderos y la proporcionada por 
los países désarrollados; al frente ae la cual 
·están las grandes transnacionales de la far
macia, las q.1,1.e a su vez han deri·vado muchos 
ci.e est9s medicamentos de substancias· -encon-. 
tradas en nuestras selvas -tropicales. · 

Opinamos que -el Fondo debe ser for:tn:acl'.o 
por ürta corttritiución del 1 % sobre las ve1?-tas. 
ne-tás de los pr_óductos farmaeéuticós bajo 
licencia. obligatoria y una contribución bas
tante módica ·de todos los produétós farrha
·céuticos vendidos en .Colombia, producidos eh 
el país o importados. Esta modesta conti"ibli
ción, que hemos propuesto én el dos pol' mil 
(2"/110 ) de las ventas contribuirá a tener, no 
un enorme centro de investigaciones, pero si 
un Fondo que puede apoyar a vari_os centros 
colombianos, especialmente· los de nuestras 
universidades y eventualmente otros organis- · 
mos estatares, eomo el Instituto Nacional de 
Salud, bajo régimen de contratos de investi
gación o "joint ventures", de capital de riesgo 
para comerciaüzar innovaciones. · 

Por últímo consideramos que las cifras pa
gadas por .e~presas farma~éuticas radicadas 
en Colombia, poi~ concepto de tecnología, de-
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ben dejar una'. parte de .ellas para financiar 
la investigación en él país. 

ARTICULO 69 El Gobierno. reglamentará el Fondo 
'_Nacional de Investiga:ciónes Farmacéuticas, espeéia:(
rílente en cuanto -a su estructura orgánica, forma de 

· selecci"onar su Junta Directiva, .. actividades ·que le sé
rán asignadas y demás aspectos que deban ser deff

. ·nidos en sus estatútos. La r!lglamentación incluirá el 
máximo porcentaje sobre . íos lngresós totales que él 

. Fondo podrá gastar en su propia adíninistraéióh. 
Harán parte de la Junta Directiva del Fondo, eh 

;representación del Estado,_ el Ministerio de Desarrólló, · 
el Institutó Co'ómbianó para el Desarróllo de la Cieri
éia y la Tecnofogía, ColCienclas o el Instituto de 
Fomento Industrial, IF"í. :La- lridustila fartnaééut!Ca 

· estará representada por Afidto, Asinfar y por éíhc"P 
(5) empresas farmacéutiémoi; . . 

El Fondo mismo· no hará investigación científica o 
tecnológica, sino que la :Pfomóverá, financiará y ad
ministrará en universidades, centros de investigación 
y emprésas. 

· Comehtario. 

:; Se deja a:l Gobierno Nacionai el resto de li 
·regl!lihentáéióri respectiva: Se éalcula que fas 
contribuciones propuestas le darán al Fémci.o 

·Un cffra cereaha a los 1.200 millóne-.s de pe~os 
·para él primer anó; ci:fra bastante adecuada 
;para ihiciát activid::i.des. · · 

Comentario final. 
l. 

"Si uno no sabe si u:p sistema en su conjun
·to (en contraste con éiettas catac;teri.stiéas de 
'él) es huerto b fuá:lo,: la cotl,cfüsióh de polí-tié~ 
más segm•a es atr-eglái'Sélas con él, si liiio fia 
:vivido- durante mucmo tiéntpo con· él; o sii:i e1, . 
:si uno ha· vivido sfü él. Si no tenemos uh stste~ 
·1ha de patentes, no serfá t.ni.a actitud respon
sable, en· virtud de nuestro cóñocimientó ·aé
·tua:l respecto a .Sús consecuencias económicas, 
.r~comeli.dat sú iustituéió~" ... (Machl~p¡ A~\ 
Economic ViéW of the Patent Sy.stein, Estud-i9 
·5' del Sübcófiüte ctel ·senado norteam.eticartp 
-sofüe patentes :V· marcas, 1958, p. 80). (Cjtadó 
por Nogués, p. 577). 

·. Esta cifra finar de Machlup, el más impor
tante economista norteamericano. en el tema 
·de patentes, nos muestra cómo cahlbia.nro·s 
·de legislaeión (de la Decisión 85·a: lá DeéiSiótJ. 
313) sin respnndel' a ningún i.nter·é.s nacional . 
· Así ha ócurrid'EI en ottos paises, según Julio 
Nngués, del B~nco Mundial,· quiep. dice: · 

"Conforme a los ingresos pér capita de 'los 
-países· indüsttiales q.ue introdujetol'l. reéíéntef.. 
mente' la: protec·ción de las patentes pafá las 
d1 .. crg;as farmac·éutiéas; sérían neéesarios inu'
chos años y qUizá décadá$ ºantes de ·que lós 

·gofüetí:fós de fos países en de.SaFrollo· liegtien 
a énfréti.tai· "lOlfüies" locales e1t fa·vot de la 

·p1fdtecl!ioh de pá:teútes. Pór el filbtnento, la 
·ltlayofíá! dé esos "ldl5fües" ( exceptó, quizá, en 
Correa) estali en contra dé fa protección por 
patentes. Efi otFos países eri. desarono· que in;_ 
troau~ éifmi ( ó están cons-iderañdo· intródüCit) 
la ptoteecióh patentada, la deciiSión se ha vis-'.... 
to prihéipalmente·· forzada por las amenaza_s 
de tepresalia·S". (Negués', p. '570)-. -
Fin~lmente la especialista Susana Czar lla-

Iíla la atención sobre· la presión extérna que 
hubo pai"á cambiar la legislación: dél Pacto 
Andino, y dice: · 

"Por último no se puede dejar de anotar la 
inusual inter~ención presidencial para mo
dificar una decisión adoptada sólo unos meses 

· atr~s para introducir, además de la re.ferida 
posibilidad de conceder nacionalmente mayor 
protección, normas que eliminaron el período 
de -tra:µsición para las nuevas áreas patenta~ 
bles. Es, por cierto, un secreto a voces que tal 
intervención no -hizo sino dar respuestas a 
demanciás externas sin involucrar cualquier 
otra consideración de. política interna o de· 
desarrollo industrial". (Czar de Zalduendo, p. 
473). ' 

¡, 

l:' 
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Si nos hemos vi~to--forzados· ~ modificar la 
legislación sobre patentes por presión de .los 
Estados -Uriidos, por lo menos tomemos las 
salvaguardias para que. esa modificación no 
sea brusca y haga daño profundo a la: indus
tria nacional y para 'que los mopolios que se 
crearán en diez años ·con las patentes puedan 
ser morigerados en el .perjuicio que causarán, 
mediante un régimen de licencia ~bligato.ria 
farmacéutica, como el que propone el artículo 
39 de este proyecto de ley. 
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ANEXO NUMERO 1 

NÓta: Por encontrarse ilegibles las fotoco
pias d~ este anexo no se publican. 

ANEXO NUMERO 2 

TEXTO DEL ARTICULADO 
DEL PRO~CTO DE-LEY 

Articulo 19 No se otorgarán patentes de 
invención al producto farmacéutico ni a 
principios activos ·utilizables en la fabrica
ción de medicamentos, a partir de la vigencia 
de esta ley, hasta el 19 de enero del año 2002. 

Parágrafo. Las patentes de invención far
macéutica, otorgadas ~on anterioridad a la 
exp~dición de la presente ley, mantendrán los 
derechos adquiridos en el momento de . su 
aprobación. · 

Artículo 29 A partir del 19 ·de enero del año 
2002 sólo serán patentables las invenciones 
farmacéuticas, cuya solicitud válida de paten-

. tamiento se presente en Colombia dentro del 
añc:i siguiente a la fecha en. que haya sido 
solicitada en el primer. pais donde se intro
dujo .la petición de paten~e. 
· Articulo 39 :Por razones ae salud pública y 
conveniencia nacional y para asegurar la 
libre competencia, el Gobierno Nacional otor
gará licencia obligatoria a qui~n la solicite, 
cuando cuente con la autorización. para ela
borar y vender· productos. farmacéuticos en· 
el .pais. · 

El concesionario · de esta licencia podrá 
exig·ir que la duración de la misma sea igual 
a la ·de la patente en Colombia. -

·El organismo nacional competente de la 
propiedad industrial deberá decidir sobre la -
concesión de la licencia obligatoria solicitada, 
dentro de un plazo de noventa (90) dias 
hábiles,- a partir de la fecha de la solicitud. 
·si vencido dicho plazo no se hubiere pronun
ciado, se entenderá que la licencia obliga
toria regirá a partir del día siguiente hábil 

·al vencimiento del mismo. 
El Úcenciatario pagará al titular de la pa

tente una regalia hasta el 5% sobre· ventas· 
netas realizadas en virtud de dicha licencia. 
El concedente de la licencia queda obligado 
a vender la~ sustancias terapéuticamente 
activas con tin recargo máximo del 10% sobre 
el ·preci'o vigente en el mercado abierto inter:.. 

-nacional. Si el Útular dé la patente no a:ccede 
a vender dichos principios activos. bajo. estas 
condiciones, el licenciatario quedará en liber
tad· para adquirirlas de cualquier otro pro-
veedor. · 

El Ministerio de Salud aprobará el registro 
· sanitario corresp·ondiente dentro del año si
guiente al otorgamiep.to de la licencia obli-
gatoria. • 

Artículo 49 Créase el Fondo· Nacional de 
Investigaciones Farmacétiticas, como asocia
ción permanente entre el Estado y la indus
tria farmacéutica, de acuerdo con las normas 

·establecidas en el Decreto 393 de 1991, regla
. mentario de la Ley 29 de 1990. 

Artículo 59 Constituyen ingresos del Fondo 
Nacional de Investigación Farmacéutica los 
·siguientes: _ 

- El uno por ciento (lo/o) de las ventas 
netas de los productos farmacéuticos elabo
ra{iós bajo cualq-q.ier tipo de licencia obliga
toria. 

- El dos por mil (2º /oo) de las ventas netas 
de todos los productos farmacéuticos vendi
dos en Colombia, sean de origen nacional o 
importado .. 

_:,El veinte por ciento (20%) de los pagos 
a empresás del exterior por el uso ·de licen
cias, asistencia y servicios técnicos para ela::: 
borar productos farmacéuticos, medicamentos 
o sustancias terapéuticamente activas. 

Los ingresos recibidos en este Fondo se des.:. 
tinarán al financiamiento no reembolsable · 
y a crear líneas de cr.édito de foment© y capi
tal de riesgo para la investigación y el desa
rrollo en medicamentos de origen farmo
qufmico o biotecnológ'icq. 

Artículo 69 El Gobierno reglamentará el 
Fondo Nacional de Investigaciones Farma
céuticas, especialmente en cuanto. a su estruc-;
tura orgánica, composición y forma de selec
cionar su j.unta directiva, actividades que fo 
serán asignadas; además aspectos que deban 
ser definidos en sus estatutos. La reglamen
tación incluirá e( máximo porcentaje sobre 
los ingresos· totales que el Fondo podrá. gas
tar eri su propia administración. 

Harán parte del Fondo, en representación 
del Estado el Ministerio de Desarrollo, el Ins
tituto Colombiano para el ·Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología (Colciencias) y. el 
Instituto de Fomento Indústrial - (IFI). L~ 
industria farmacéutica estará representada 
por Afidro, Asinfar y por cinco (·5) empresas 
farmacéuticas. 

(Hay dos firmas ilegibles). 

. ..... 
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l 

Bla~ado a. lista. 

lI 

Aprobación del acta de; la; sesión an.terioJ.' •. 

. I.II 
' 

Lectura de los asuntos. o negocfos s~staricj~os por la Presidencia 
· y, la·· Mesa. Directivª~ 

Irv· 

Proye.ctQs d~ ley para. f!eg,Q.Ijd9 deba.te. 

Proyeet""O' de· ley· nú~ero· 145· de· ti992 · €ámara, "por la cual se. 
dictl:J.:i:i 14.s. n,ormas. genei:ales. y se seí}a,l_i¡tn en ellas. lós .. obj.etivos ·Y 
criterios- a, los. cuales deb.e .s,uj,etar.se· el, Gobierno Nacional para 
:r,e~ular' las' actividades. fin~ncie_11as,. bqr~á,:til:' y aseguradora y· cual
quiera, otra relacionada con; el manejo; apr.ovechamiento ce in.versión
de reQursos· captadbs del público y. se· dietan otras disposicfones, en 
inat~ria :financiera'. y asegu_ra_dora" . .Autor,. Gobierno Nacfonal. Po
~encia · yara, -segundo deb~Ú- :pu}?licada- en . liÍ Gaceta del Congreso 
número 2Q8·. · 

Proyecto .~e ley. númew .. 17.3 de. 19.9.2, "sobre la · organización 
del sistema de. control fiscal; fi_nan.ciero¡ y. los oi·ganismos que lo 
ejercen!':. Ponencia para. pr.ime:r debate ·publicada en la Gaceta: del 
~ongresÓ números 193 y: 198' de· 19921

• Ponentes, honorables Repre: · 
~entantes Ana. García. de Petchalt. y J;{é.ctor Anzola Toxo. Ponencia. 
para segundo; debate" -publicada. e:n ia Gace.ta del Cong;reso número 
210; . 

Proyecto .. de .ley núm~ro .. 94. de-1992 Cantara, "por la cual la Na
eión se· aso.da. ·a.. fa celebración~ <lec los 5.0• años- d~ existencia del 
Colegio Nacional Almirante Padilla,. del Municipio de· RiohaclJ.a, 
en el Departamento de-La· Guajfra". Autores, Carlos Holmes Trujillo 
García, Ministro de Educación Nacional, y honorable Represen
tante Ant~nor Durán Carrillo. ·publicado en la. G~ce~a del Cong-iesQ
número 97 de 1992-. Ponencia para puiiner deba-te publicada en la 
Gaceta del Congreso número ;1.63. Ponente, honorable Representan
te Alex Durán Fernández. Ponencia segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congres!> número 210. 

Proyecto de ley número· 89 de 1992 Cámara, "por la cual se cam
bia el nombre del Colegio Mayor de Cundinamarca por el de Uni-. 
versidad Col~giq Superior de Cundina:marca y . se dictan otras 
disposiciones". Autora, honorable Representante. Martha Catalina 
Daniels. Publicado en la Gaceta del Congreso número 89 de 1992. 
Ponencia primer debate y pliego de modificaciones publicados en 

la Gaceta delt Q.ongreso número '154 de 1992. Ponente, honorable 
Representante· Jorge Reina Corredor.. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta del Congreso nú-µiero 210 .. 

Proy.ec.to. de! ley. númei;o, 81 de. 199.2. Cámara, '·'por la G\l.Rl'. se 
modifica. la·.1Ley 14 de .1975, que. reglamenta fa p110fesió11 de técnico 
const:ructor. en el: territorio nacional". A)ltor, honorabl~ Represen-· 
tante f'elésfüro Pedraza. Ortega,._ Ponencia p~:i;a. I?rimer- deb~te· pu.: 

· blicada en. fa. Gaceta del . €.ongi;e~_Q. númerQ. l~l · dec 19.9.2 .. Pon.ente 
honor~ble. Representante Alfredo· Cuello- E>avHa. Po:nencfa pata 
segundo debate:p.1Jplicad~ en la Gaceta- del'Co~greso·núm~r.o. 21()~ 

Proyecto· de. ley· n:ú.mero 1:83 de 1,9.90: C~ar.;l,_. "p.0.1,· la: cual: s~· e.s
tablece el. régimen disciplinario en el deporte". :Ponencia par~ prime:i.: 
debate . y ·pJieg_o, de mo.dificaciqn~s: pr~s~.tad_os ·p,or- el:. hoTicorable 
Represen~a:nte. Jorge ·Humberto· ('.;onzál~z Nor~ñl:!f. :eur>W~ad,o•. en 
Anales, deJ, CQngreso número 108 de 1992. Publica\:!ióp. .. ség,undo 4e::-
bate, G~~~t:a. del <;ongneso .. núme:uo.- 210: · 

Fiioyec.to· d,e le~ número · 04 de 199~· €amara,, ''por· la·. cm,iJ: se. es
tablece- el seg·truo, agrícola en_ C9lombia". Autor,, lio:norable Repr~-: 
sentante·. Alfonso Matto% Ba:r:ue:ro~ Ponencia, nara. seKttnd·o. · 4ebai~e 
publicada en la Gáceta• del' €oit~reso nú"mero· ~lOt Foneñte;. honova- . 
ble- Representante Carlos García 9rjuela. ' 

Proyecto, de: ac.tot leg~slativo número 8-7; de 1!992 Cámar.a, · '.'pot · 
medio, de1 cual se ref ohna ·el aJ?tfculo. 161 de. la Constitución. Políti~ 
ca de- Colombia!'. Fonencia para, prime~ deba te,- pu,l;>lic'<!.da en la,. Gace.:
ta del Congreso númer-o 183': Ponente, honorable- Representa~te 
Mario_ U:dbe Escobar. Ponencia para segunda debate pub.Iicada e:q. 
la Ga~.ta; del Co~greso, nfunerQ· 2JQ. · · ~ · · 

Pr~yect.o. de ley númei-o. 166 de 1992 Cámara, "por· la cual se re".' 
gula la, matenia de los -Estados~ de: Ex.c.epGión!' .. Autores,. Gobierno 
.Nacional, M-19• y UP, acumuladqs. Ponencia para segundo» debaite 
ptiblic~da e~ lar. Gaeet~ deJ. C01,1.g;reso. númerq 209. · · · 

. v. 
Ló. que. propongan los honorables Representantes y los altos 

funcionarios del EstadQ. . · · 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El ~rimer Vicep~esid~nte, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresid,ente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

.El Secretario Gep.eral 
DIEGO VIVAS TAFUR 
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CAl\IARA DE 1992 

Primer periodo ordinario; 

por la cual se establecen requisitos especiales 
para el tránsito de vehículos automotQres en 
el territorio nacional y se dictan · otras 

disposiciones. 
El,.Congreso de la República de Colombia-, 

. DECRETA: 

Artículo 19. Todo vehículo automotor legal-· 
mente autorizado para circular por.el territo-

rio . colombiano, debe . estar inscrito en el 
registro o inventario nacional del Instituto 
Nacional de Tránsito y Transporte, y sus. con
diciones técpicas y mecánicas serán óptimas. 

Parágrafo primero. Las autoridades de trán-
. sito que operan ·en el territorio nacional, dis
pondrán de sesenta ( 60) días c::i.lendario · 
contado.<; a partir de la vig·encia de la presente 

· ley, para actualizar el registro automotor en 
su jurisdicción y solicitar ·su. inscripción o 
actualización a nivel nacional. · 

Parágrafo segundo. El registro inicial de un 
vehículo sólo podrá efectuarse ante la auto-

ridad competente de tránsito, cuyas oficinas 
estén elasificadas en la categoría A. 

Artículo 29 Los vehículos automotores que 
circulen por las vías públicas o privadas rubier-

- tas al pú:blico, deberán someterse anualmente 
a una revisión técnico-mecánica, para qué les 
sea ve1ificado su esta.do general, con énfasis 
en el corrécto funcionamiento de los sistemas 
de fren_os, dirección, luces, suspensión, ins
trumentos de control y em·ana~ión de gases . 

Artícuío 39 La.s compañías de seguros iegal
mente constituidas en el país, que' tengan 
autorización para operar en el ramo de, ·auto:-
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-
motores, 'efectuarán ·bajo su responsabilidad 
y control, la .revisión técnico-mecánica esta
bl.ecida pa:ra toél"os tos .vehíclilos automotores, 
cómo -requisito 1Jtevio a la exp'edicrón del se-, 
guro ·obligatorio, por tlaños .corporales cau
!)adns a la-s personas ·en accidentes de trá:nsito. 

Parágrafo primero. Las compañías •de seg.u., 
ros, utilizarán preferencialmente los centros 

· de diagnóstico of.iciale.s .que e.'{isten en f:ll país. 
En ;os .municipios .que -no dispongan :de estos 
centros, .o ellos sean -insuficientes, se reCUI'l'.Íl'á 
a ,t::i.lleres o serv.itecas particulares; siempre 
que cuenten con Ja ;inf.raestrúctura adecuada 
y con los equi:i¡>os a,propiados para la revisión 
de-los -automotores, .a .juicio de las 1compafüas. 
aseguradoras. 
. · Parágrafo .Seg.undo. 'L'as compañías ·de ·se
guros destacaran -el ,personal técnico idóneo, 
gu~en ·decidiT.á en -cada caso· -sobre .la ,acepta-: 
ción ;O rechazo 'del vehículo, ·de :acuerdo <COn 
sus condi"ci.ones técriico-:mecán~cas. · 
·_ :Artículo ·4"Q El IJnstituto Nacional 'de ·Tra:n.., 
si.to. y -T-raí~]:'ror1le, a :través ·de :1as·Secretal'ía:s, 

·Direcciones e ·Inspecciones -de ·~rr:ansito, 1.e 
sumi.r.üstra1:á ren lforma ipormenorizada y bajo 
estricto contro1 •nume'rico; a las compañías de 
segU:ros-deb'idamen'te 1nscritas, los cert~~icados 

. de movilización que avalan la revisión téc
nico-meua-nica y •que deben -ser -portados por 

. los. v.ehículos apt9s, ·en el vidrio delantero, 
con e1 "fin rde que :ias auto1'idad~s a·e 'tránsito 
ej'e1~za:i.1· -e1 11;e$pe·ctivo 'cmítrol. 
· ¡parágráfo :primero.. La validez del certi:fica:.. 
tlo ·a.e mov.ilizaéión :y de la póliza de seguro 
obligatorio, sei:án ce-incidentes .Y se expedirán 
.pnr el -térnii110 de un (1) ali.o. 
· IP-arág.ra:fo ségundo. ·El. instituto :Nacional 
de Tr.ánsi-t0 y ''l'l:ansporte ·esta;blecerá -el valor 
de' cada :certi.f.icado de movtllización, ;el cual 
será il.'eca-udado ;por las ,compa:i;iías de seg-uros, 

- a· faV:©r de 1$,s tesorerías, .municipales 'º del. 
Distnito ·C3;pital,. previa ·deduccióü del ·costo 
físico -del documento, •el ·cual le s_erá ·reinte~ 
g:tiado. · 
- A1~ticu10 :59 :Pata garantizar el 'debidn ·con
tr(H, 11;:i.s compai1:ia:S ásegur:adoras le .reportarán 
mensualmente -al Intra y a la -autoridad de 
tránsito municipal. respectiva, .ia infdrma:ción 
que ~st8;s 'requieran. · 
· Artlculo '69 Los -organismos de tránsito a 
í:üvrel nacional, ·departamental, d·e1 Dí'strito 
Capital o · Munícipal, ·ej erce1·án un:a estl'icta 
fiscalizarci'ón ·sobre los :procedimientos técnic'os 
y a:dministra:tivos que realicen las compa:ñías 
de ·segm·os. · · · 

Artículo 79 Los derecihos que cause la ·revi
sión de los vehículos_.automotores_ de. que trata 
ia ,presenté ley a favor de las compañías de 
seguros, no podrán sobrepasar el equivalente 
?- tres (3) salarios mínimos legales . diarios 
vigentes. 
. ATttcu10· '89 Los vehículos automotores. que 
:ho J:>o1'ten el . cettiiicado de movilización y /o 
ia póliza de seguro· obiigatoria vige1ites, serán 
imnov.iliza·a.os _por las autoridades de tránsito 
c·qmpete.rites,: 

.Par.á-g:rafó .. •La tenencia, consérv.acíón y re
gistro de los a utom0tores .inmovilizados, .será_ · 
ejercida por las autoridades de tránsito -del 
lugar, .quienes ;podrán cóntra:tar c·on particu
iares ·él uso de parqueaderos esp·eciales para 
-estos efeétos,.y coordinarán con las ;compañias 
ae seguros, la. devoluclón del vehículo a su 
propiétario o teneaor, una viez le haya srao. 
expefüto el seguro obligatorio como Tesultm;lo 
de ra. reV:isión técnico-mecanica y se encuen- · 
tre a paz y salvo por todo ·concepto. 
: Artículo .99 Constituye obligación para las 
autoridades de transito, facilitar y agilizar ·el 
pago de todos los derechos .. impuestos y mu1-
tas ,por mf . .racciones a los códigos de tránsito 
y tran.sp01·te, que .se causen por la tenencia 
y. circulación de ·:los automotores, mediante 
una aprqpiacia .inf-raestructura o a través d'e 

· convenios con las entidades ·bancarias que 
pennita11· :la utilización de los diver~os .siste-
mas de ~ago aceptados en el país. · 

Miércoles · 16 de didembre de 1992 

Artículo TO . -Para obte11er la licencia· de 
· c~nducción ·o recategori_zación, se requier_e: 

· 1 . Tener la edad exigida, d·e .acuerdo con la 
é?-"tegorJa. 

2. · 1Saber leer y escribir. 
3. Certi.'fica:do ·de capacitación ·expedido por . 

una 1escuela de enseñanza automovilística, le
galm.ente ·autorizada. . -

4. Demostrar aptitud física y mental para 
· conducir, comprobada mediante examen mé:. 
. -9.ico ;y-sicotécnico, _practicado por médicos de

bidamente registrados ante .la ·autoridad de 
transito .competente para estos efectos, o .en la 
Cruz Ro)a, .de conrormidad con la reglamen
tación . que .expida el :Instituto Nacional ·de_ 
prál').sito .Y T.r.a_nsporte. 

.5. Demostrar ante >autoritla:d '-de tránsito 
competente, .aptitud ·para morrducrr el 'V'ehiculo 
resp~ctivo, smediante rexamen lpráctico. -

·6. Demostra'r ·meéiia:rite examen ánte fa 
a:utotidaa ·de tránsito ·cómpetent·e, .conoci
miento 'd'e r1as normas Vigentes ti·e -tránsito . 
y · de 'S'egUriClad 'Viltl, de primeros auxilios 
·médicos, prevención ;y eXtinción 'de incenhios; 
conociml:en:tns 1básicos sobre mefcanica auto-. 
:ino'triz, los aem-a-s 'que -determine el instituto 
Naciona:1 ·a·e .Tránsito 'Y Traruport.e,·cte:a:cu'erdo 
a ·los ·progtamas ·que éSte ·establezca para ·ca:da 
cátegoría a·e "licencia- ·de --conducción . . . 

.A'.r':üícu,i0 11. Las Jicencias ·de ·conducción 
que se ·expidan :en '.el ter-ritorio ·colombiano, 
te:ri.drán una vigencia indefinida. En .caso üe 
r..ec-ategorización,~e exigirá adidonalme:nte la 
apt.oba:cón d·e iun examen d·e 'destreza en la· 
coduccíón del automdtor :y de ·conociniíen:tos 
teóricos qobre el Código· Nacional de Trán
sito. 

Parágrafo primero. Al ciudadano que le .so
. breviniere alguna deficencia, desmejora, m~r
ina b :ínéapruéidad permanente eh su ·sentido 
de la Vista, o de su capacdad motriz, deberá 

· informaflo a la autoridaa ·de transito, para 
etectós ae Ja modificación de su licencia de 
conducción. :De no hacerlo, en caso de compro
barse 'tal ,deficiencla o desmejora, o de acaecer 
un acéiüente .de tránsito, se presumirá de 
derecho la ,respotTsabílidad del "infractor,- y se 
sancionará adicionalmente, con la cancelación 
défiriitiva de la licencia de conducción. 

iFaTagrn'fo segu:na:o. -La expedición -de· fas 
Iinencias de ·conduccfüSn, con :el Cllil111>limiento 
a:e lo 'señalado :en 1a ·presente ley y en los 
requisito:s establecidos en er Código Naéioli.al 
de Tránsito, se realizará baj'0 la .respbnsabtli
datl ·y rcon'tro1 •de las entidades que operen a 
riivel ·ae Secretarías, :Direcciones o Inspeccio
nes rde · "T-ra:nsrto, ·quienes deberan repor.tá.r 
opoí'tunamente al -Iritra, pa'ra ser iincluid:as 
eh ·-el teg1ístro nacional. El recaudo 0de 1os de
rechos ·que ·se 'causen ipor este ·concepto, -se 
ñara ··a ;favor. de "las tesorerías municipales o 
a·e1 •IDistrito Capi'tal, prevfa dedu:ccfón ·del 
c0sto ·rre·t·o del •documento :respectivo,· a· fa:vor 
.ae1 Intra. 

Ar.tícµlo 12 .. Las autoridades de Tráinsito 
que O:Peran en ciudades capitales de depar-

' tamento o en .municipos, con más de :200. 000 
hábitantes, organizaran cuerpos de vigilancia, 
~on e1 !in· de controlar y' agilizar .la circula
ción éle vehículos automores .por .las vías ur
bans.s de :su jurisdicción. Así mismo, atende
ran- 'Con -prontitud y celeridad los conflictos 
de tránsito que se originen, en es.Pecial, -ias · 

_ ·diligencias -previas en caso ·de accidentes, ·cuya 
presencia cen -e'l sitio de -reque_I'imierito no po-

. drá s-Obrepasa:r ·de ·una (1) hora. luego de· 
c0nocido •el ·caso, so pena ·de ·que los funciona-
ríos ·responsables 'incurran en causal de mala 
conducta.· ' , 

Artículo 13. ·Todo · fallo ,que emitan 'las 
autoridades de tr_ánsito _por 1contravención a 
las n©rmas· de 'tránsito y"tran.sporte, dentro del 
anibito -de las 1.unCiones ·a .ellas atribuidas, 

· debe:ra ,p:roducirse en .primera instancia, den
tro de los quince (l'.5) días ;habiles si_guientes 

Página 13. 

al -conocfmien:to de los hechos, so pena de 
causal de 'mala conducta para los fu11cionarios 
1·e.spectivos. 
· Artículo T4. 'La revisión física de que son 
ol:ljeto los vehículos automotores matricu1ados 
en ·e1 territorJ.o· nacional, no opera para e'fe·c
tos de cambios ae propiedad, residen:cia, o 

. vécinO-ad, o modificación de colores. La res
ponsabilidad de estos actos recae sobre los 
propietarios, quienes actuarán con sujeción 
?- ]as normas consagradas en el ·.Código de 
Con::iercio, debiendo tramítar -'en un .plazo no 
ma'yor a tres (3) días· ante las autoridades de 
tránsito, la expedíció:n o moclificación de la 
licencia de tránsito. _ 
- Parág-rafo. En accidentes :de tpánsito y ·en 
10s ·1casos rque proceda 'la ºmodificación de la 
licencia 1de tránsito no ·contemplados en la 
presente ley,, 'el .a.valúo y confrontación de los 
!hechos ·corresponderá ·a -los :peritos ·de las 
c:iofnpañias de .seguros :::y .a ·la ·lista ~de los amd-
líares de la justicia. . 

Artículo 15. Las autoridades de tránsito' . 
que 'tengan ubicadas ·sus dep-end~ncias en las 
ciudades capitales -,a-e ·departamento, en el . 
t>istr.ito 'Capital ro 'que sean ;cabec·eras ~d·e ·cir-· 
cµHios .tluñiciales, deberá.u, ·dentro :del ·año .si-· 
guiente a la vig1erncía de la . presente ley, 
estal;>lecer y organizar las unidades judiciales 
de :servicios ·integradbs de tránsito con fun~ 
·cinnarrüeflto 1pe1:manente, con :el Iin ·de resol..;: 
vede a ·1os -contluctol'es involucradhs en acci-· 
dentes de 'tr.ánsito, .que- -g'llneran lesiones 
personales u h'onircidi'os, su sij;u8:ci0n .jurídica . 
y .pnoporcionai:les la detención ipre:ventivá, -si 
es•el·caso.:Es:tas unidades·estarán conformadas· 
por 1fuhcionari'os delegados de las -siguientes 
entidades: .Fiscalía General de la Nació11, Di--~ 
reccíón raerreral ·de 'Prisiones, Medicina -Legal, 
-Tl'á:nsfto y Transportes y ·Policía Nacional. 
" $'.rtítulo ,15 . 1Esta ley rige a partir de su 
p1•0:rnu:1g·a:Cióh y deroga las normas ·que le sean 
contrarias. 

Presentada a consideración del Congreso de· 
la Repúbica por:. 

José Fernando Castro Caycedo 
Representante a. la Cám~ra por 

Santafé de· Bogotá. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El territorio nacional experimenta día a día 
el crecimiento de ·su población el desarrollo 
de su tec'nolog~ía, e_l aug·e de la' industria en 
fin, un sinnúmero de fenómenos por los ~ua
les ·se hac1e urgente ordenar, organizar y dis
ciplinar los diferentes comportamientos, pro
ducto de la vida en común de nuestros 
ciudadanos. ~-

. Con la evolución de la tecnología, suro'ió 
la facilidad de movilización mediante "'el 

. trran:spu:r.te automotor, obteniendo mayores re
conidos ·y avances de distancias ex-tensas con 
ni.fü, r.apitlez, ·que proporcionan así mayor co
mmJ_idad y seguridad para los diversos usua-. 
J,ios, :a;l ,c-c>nve1:tirse este proceso,--en un -menor 
desg:a.st~ de fa fuerza -de trabajo y 'una- mayor 

·atención ·y prodüccíón en el ámbito láboral ·de 
cada iiftdividu0. 
· La -superpoblación motorizada por así de
cirlo, es la que me lleva a -proponer algunos 
requisitos especiales para el tránsito de 
vehículos automotorci> en ,el territorio nacio.
nal, que faciliten el desplazamiento ciudadano 
Y conviertan el ·trámite en un proceso menos 
dispendioso, a colocarlo dentro de unos linea
mientos y una organización v:ehicular v de 
circulación digna de seguir adelante, ericon- · 
trándonos entonces con un óptimo futuro, 
mecanizado y tec.nificado. 
· :e,cmo ·en toáa empresá que se ·proyecta 

iniciar, en este caso también ·es a:bsoluta
mente :Primórdial e indispensable iniciar con 
un dnventario :general del .parque automotor 
a nivel nacional que incluya sin excepción 
toda clase de vehículos agrnpados por cate
gorías· o clases, capacidad· -de ·carga · o de 
transporte de personas, destinación del ser
_vicio, cilindrada, etc. 

<-
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La bondad del registro nacional es indiscu
tible y mucho más conveniente para los pro
pietarios que el regional o sectorial que 
funciona actualmente, pues· facilita la con
frontación ·cte la identidad del .automotor en 
cualquier parte del país, los traslados y radi
caciones de cuentas y los trámites generales 
que deben cumplirse en· condiciones dificiles 
y engorrosas. 

· . .Así mismo es beneficioso para las autorida
des de tránsito. que podrán ejercer los con
troles, vigilancia y ·sanciones con mayor 
facilidad .y eficiencia. · 

Miércoles 16 de diciembre de 1992 

PROYECTO DE LEY NuMERO 180 
DE 1992 CAMARA 

por la cual se desarrolla el numeral · 6 del 
artículo 136 de la Constitución Nacional. 

(Primer Período Ordiñario) 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Cuando en las sesiones plena
rias de la Cámara de Representantes y ·del 
Sénado de la Rep.ública se aprueben viajes 

Hay una larga y· triste experiencia d~ los · de congresistas al exterior en cumplimiento 
siste;mas actuales que ·se utilizan para las re- del numeral 6- del· artículo 136 de la Consti-
visiones anuales de los automotores, por su tución Nacional, estas· comisiones no podrán 
ineficiencia;- su deficiencia y por el sinnúmero exceder de 4 congresistas. · . . 

-de convenios. oscuros que se presen.tan a fin d~. Artículo 29 En las comisiones al exterior 
lograr elvisto·lbi,.tei10 de.ol,'den mecánico sin. el_ de .miembros del· Congreso, se buscará la 
cumplimiento_absoluto,de los requisitos indis-. .participación de ·todos los partidos políticos 
pensables. · -, · que tengan representación -en las Cámaras 

. . _ legislativas, para lo cual en. el. momento dé . 
· :- Estas circunstancias nos llevan a proponer Ja integración de las mismas se respetarán 

_GACETA DEL CONCi;RESO 

en la tarifa asignada por la Oficina de Pro-
tocolo. · 

En el evento de que el congresista opte 
por no viajar al exterior deberá allegar a la 
Secretaría General· dentro de la semana si
guiente a la cual debería terminar la res
pectiva comisión, el tiquete y los viáticos 
que hubiere recibido.. · 

Artículo 99 En caso de que un congresista 
no acepte la designación. que le hiciere lá 
Mesa Directiva para viajar, éste pondrá en 
conocimiento de la ·Mesa su situación para 
que ésta proceda a proponer a otro congre
sista de su misma colectividad; 

Artículo 10 .. A partir de la vigencia de la 
presente ley se integrará una subcomisión 
en las comisiones de ética de Cámara. y Se- . 

· nado. que se encargará de vigilar· el cumpli
miento de las diSposiciones de la presente 
ley y presentará un informe mensual· a--la 
plenaria·sobre el cumplimiento .de la misma;· 

. los cuales -serán publicados en la Gaceta. 
-Artículo .11. La presente- Ley rige a: partir 

de la publicación y deroga las normas que le · 
sean contrarias. 

· que las revisiones ·anuales sean efectuadas las siguientes_ proporciones: · · 
por compañías <;le seguros serias y responsa- . · i. En .. comisiones de- 4 p~rlamentario~!' de- · . :. '· · 
bl~s. que _den ., gara~tíao'.) ·de . cµm,pltmiento .. Y · berán habei·. 2 representantes del . partidó 
efectividad. mayoritario, -uno del segundo en ·votación y 

Jairo Clopatofsky Ghisays· 
. . :J:{epresentante a la Cámara 

poi· Santaf é de . Bogotá. 

·- Cuando ·los trámites se faciliten hay una 
ibÚena respuesta de cumplimiento de las nor
mas; lo sucedido- en nuestro cotidiano vivir 
es lo contrario, colas, trabas, papeleo, funcio
narios prepotentes con los que tiene que 
chocar el ciudadano. Es por esto que se pro
pone que las autoridades d~ tránsito faciliten 
a través de diversos mecanismos el trámite 
y pago de las diferentes obligaciones o san
ciones. Se logrará así muy- seguramente que 
se extinga el conocido fenómeno de los trami
tadores que no hacen otra-labor que entorpe-. 
cer la administración y encausar erróneamen
te los dine.ros correspondientes al . recaudo 
público. 

' 

Hay innumerables motivos para lograr un 
posi'civo desarrollo de este proyecto, entre 
otros, uno de ellos bien importante es la 
vigencia indefinida de las licencias de c.on
ducción dejando a voluntad del· -ciudadano 
acudir op.ortunamente ante la autoridad_ de 
tránsito cuando considere que sus facultades 
se encuent11en reducida.S evitándose con esto 
reiterados y agotadores trámites y su conse
cuente burocra~ia. 

José Fernand9 Castro Caycedo, 

Representante a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

uno de los restantes partidos minoritarios. 
2 . En comisiones de 3 parlamentarios 

deberá asistir un representante del partido . 
mayoritario, uno del segundo en votació1i y 
uno· de los restantes partidos políticos mino-
rtiarios.- . 

3. En comisiones de 2 parlamentarios ha
brá un representante del partido mayorita
rio. y otro de las distintas minorías. 

4. Cuando sea un solo parlamentario el 
que habrá de comisionarse al exterior la es
cogencia la hará la plenaria sin distinción de 
partido. 

Parágrafo. Los partidos políticos minol'i:. 
tarios distintos al. segundo en votación de
berán recibir designación para comisiones de
exterior de manera consecutiva y en orden 
de votación. · 

Artículo 39 Con excepción del Presidente; 
primer Vicepresidente y segundo' Vicepresi
dente ele cada Cámara legislativa, ningún 
congresista podrá ser comisionado. al exte
rior en más de una oportunidad durante un 
año calendario. Podrá comisionarse eh dos 
ocasiones a un parlamentario cuando en -
cumplimiento del artículo anterior y ele 
acuerdo al número . de congTesistas de los 
distintos partidos sea imposible evitar una 
nueva designación. 

Artículo 49 Todas las comisiones al exte
rior de que se ocupa la presente ley deberán 
ser integradas por congresistas pertenecien
tes a comisiones constitucionales y legales 
del Congreso que se ocupen de asuntos acor-

. des con el objetivo del respectivo viaje. 
Artículo 59 Las iniciativas de viajes' al. 

exterior debéán presentarse a la Me·sa Di
rectiva de la respectiva Cámara legislativa, 
la cual, conforme a los ·criterios de esta ley 
propondrá los integrantes de la comisión 
para posteriormente ponerla en considera
ción de la plenaria, previa explicación a ésta 
sobre la justificación del viaje y. la debida 
proporcionalidad en cuanto a la participa
ción de los partidos en la respectiva comi
sión al exterior. 

Artículo ü9 La votación para ·la aprobación 
del viaje debei·á efectuarse por medio del 
sistema computarizado .y a falta de ésta, 
únicamente por votación nominal. 

Artículo 79 En cada comisión al exterior 
haorá un parlamentario coordinador quien . 
después de cada viaje deberá. presentar un · 
informe a la plenaria sobre el mismo. Dicho 
'informe deberá ser previamente publicado 
en la Gaceta del Congreso. 

Artículo 89 Los tiquetes que sean asig
nados a los congresistas no podrán ser objeto 
de transformación, renovacimr ni utilización 

Diego :Vivas Tafnr.- distinta al viaje del respectivo congresista 

El día 27 de noviembre de 1992 ha sido present3:do 
en este- Despacho, .el Proyect.o de ley número 178 de 
1992 con su corr:espondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante José Fernando Castro 
Caycedo. Pasa a la Seccion de L~yes pal'a su trami
tación. 

. El Secretario General, · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. En momentos en que todos los ~stamen
t0s sociales de la Nación claman p9r que se 
haga una depuración en todos nuestros pa
quidérmicos e ineficientes entes estatales, 
es la ocasión propicia para que el Congreso 
no se margine de estas iniciativas y con
crete con esto las aspiraciones del país. 

Próximamente se cumpljrán dos años del 
inicio de la Asamblea Nacional Constituyen
te, acontecimiento que sin duda centró las 
expectativas de tántos y tántos colombianos 
de bien que cansados de tanta ineficiencia 
estatal y corrupción administrativa, quisi
mos, con la elaboración de una nueva Cons
titución, actualizar nuestras instituciones 
de una manera tal que nuestro máximo or-

. den legal pudiera ser una respuesta eficien
te a las necesidades del país .. 

Uno de los ·mayores empeños de nuestros 
constituyentes fue regular de manera es
tricta a nuestro Congreso, el cual, contraria
mente a su función, se había convertido 
desde hace muchos años en el foco de corrup
ción nacional y en el· cuerpo colegiado desde 
el cual,_ antes que legislar y ejercer debidos 
controles polítiCos, se tenía como prioridad 
la gestión de cuotas burocráticas y clien
telista~. 

En algún momento las sanas intencio.:. 
nes de nuestros constituyentes creo que 
pecaron de excesos y en especial con actos 
tan inconsecuentes como la revocatoria del 
anterior C.ongreso. Esto sin duda, no sólo 
se convierte en el acontecimiento más ar
bitrario de la. política nacional sino ante 
todo en una decisión que no produjo ningu
na consecuencia distinta al pago de. millona
rias indemnizaciones que tendrá que hacer 
el Estado, porque si de renovación se trataba, 
anterior que en el actual. 

De cualquier manera se esperaba que las 
nuevas normas c011Stitucionales coadyuva
ran al logro de un eficiente y pulcro Con
greso Nacional, · pero por desgracia, los 
vicios políticos están tan arraigados en mu
chos de nuestros padres de la patria que es 

. menester ser cada vez más· ·estricto y ~ili
gente en la reglamentación del Congreso. 

El tema de los viajes parlamentarios es un 
tópico que de tiempo atrás ha sido .desvir
tuado por nuestros congresistas que sm duda 
no han tenido consideración con el dinero 
de los contribuyentes y han optado por mal
gastarlo viajando en misiones oficiales que 
en últimas no han sido nada diferente a va
caciones bien págas. El artículo 136, nume
ral 69 de la Constitución Nacional quiso de 
alguna. manera -controlar estas . situaciones 
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pero es sabido que bÚ1 distintas presiden
cias de .. la Cán1ára, posteriores a la ·vigencia., 
de la nueva Constitución, se han. valido· de 

·las. ·.gerte1ialidades. del ártículo citado para· 
autorizar . viajes sin ingún · tipo de restrfc

.ción.. · 
. · ~ Para· contribuir al eficiente füncionamiei1.:. 
. tó. ·.del Congresó, ·se presenta este Pro.yect0 
.de ... )ey, la cual 'consideramos además ~una· 
herramienta para· que .. eJ Congreso vuelva a 
adquirir la respetabilidad, y seriedad que. le 
es propia. Es una forma de romper con com
promisos .clientelistas manejados desde · la 
Presidencia de cualquiera de las· dos Cáma
ras ·Legislativas. Se trata. entonces .de un 
proyecto que va en doble· vía, que beneficia' 
tanto a la Presidencia como a ·los parlamen-

·.tarios. · 
· 'El proyecto limita a un máximo de 4 par

.famentarios los que pueden viajar al exterior " 
con dineros públicos. Y, con base en este tope 
se han fijado . unas participaciones de los 
distint0s grupos políticos con representación 
en el Congreso que aspiramos terminen con 
la hegemonía de ciertos sectores políticos 

-que a través del tiempo han· ejercido su po-
sición de mayoría sin consideración de los 
partidos minoritarios que c911 tanto e¡;;fÍrnrzo. 

· han llegado al.Congreso para trabajar y con
tribuir al logro del país que reclama la in
c9nforme opfoión pública nacional. 

Vale .la pená desta~ar el ca1,ácter técnico 
·que se le quiere dar a los viajes, al exigirse 
que la asistencia de. congresistas sean co
misiones relacionadas con la actividad que· 
adelantan en las respectivas células legisla-· 
ti vas a. que pertenecen. De. otro lado quere
mos dar especial realce al artículo 79 del 
proyecto que busca acá.bar ·de una vez por 
todas con el desorden y con la inelegancia 
con que muchos pa_rlamentarios han. mane
jado los tiquetes y -v'iáticos asignados: es . 
claro para todos que el objetivo de un viaje · 
parlamentario es la actualización en distin
tas materias además de hacer presencia en 
asuntos de trascendencia para nuestro Es-· 
tado, pero no así, para utilizar estas comi
siones al exterior como paseos en compañía 
de acompañantes que nada tienen que ver 
con el objetivo. del viaje. · 

· En lo relacionado con la utilización de los 
tiquetes lo que pretendemos es· que éstas 
cumplan la función prevista y de la manera 
prevista. Incurrimos en esta redundancia. 
para dar claridad .acerca de que los tiquetes 
para estos viajes son una liberalidad del 
Estado para que el congresista cumpla una 
función determinada en unas circunstancias 
acordes con su designación y calidad de par
lamentario, no para que se tome ésta como 
dádivas o estímulos que legitimen al congTe
sista para que cambie el tiquete de una ta
rifa a otra, lo üegocie o en fin, realice cual
quie1· operación con el tiquete o los viáticos 
q~te no s§lo rayen en fa ipeg·Iigencia, sino en 
lQ'· que representaría dar una destinación 
distinta a bienes y suiµas del. Estado. 

Jairo Clopatofsky Ghisays 
Representante a la Cama1·a 

por Santafé de Bogota. 

CAMARA DE' REPRESENTANTES 
SECRETARIA ·GENERAL 

El día 2 de dicien1bre de 1992 ha sido presentado 
en, este Despacho. el Proyecto de ley número 180 de 
1992, con su correspondiente exp{)siéión de motivos, 
por el' honorable Representante Jairo Clopatofsky. 
Pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General; 
Diegl) Vivas Tafm". 

TEXTO DEFil\11TIVO 

Aprobado· en la sesión de la Comisión Pri
mera Constitucional Permanente del día 2 
de diciembre de 1992. al Proyei'.!to de ley 

Miércol~s 16 de dicieiúbre de 1992 

número 115 de 1992 Cámara, 1Q7 de 1992 
Senado, -"por fa cual se unifica el sistéma de 
dacWoseopia· · ·y se adopta la Carta Dental 

·· · ·'·para· fines de' ident~ficación". 

Er Congreso de Colombia, 
. ·DECRETA: 

·Artículo 1 Q A partir del 19 de enero de 
.1993, en todos los consultorios :odontológi
cos, .tanto públicos como privados será obli

. gación .levanta!· una Carta Dental . según 
modelo que· se determi:pa en esta le.y. · · 

.Parágrafo. ·El archivo de la Carta Dental 
será llevado por las entidades de previsión 
social, las. elínica.s .odontológicas y los con
sultorios odontológicos. · 

Artículo . 29 Para fines de identificación 
de las per~;onas unifíéase la dactiloscopia se~ 
gún el .sistema utilizaqo por la Registradu
ría N acion~l del Estado Civil, con base en 

·el registro decadactilar. . · . 
· Artículo .39 La .Registraduría Nacional del 

Estado Civil al tomar las huellas digitales . 
con el fin de expedir documentos de identi
dad, lo hará en un formato el cual se con
servará en el archivo único de la Capital de 
la República, sin perjuicio de las bases de 
datos· incorporadas a los programas de. com
putador donde se almacena la información 
para consulta. Esta información podrá con- · 
servars.e en forma descentralizada, en me
dios de almacenamiento electrónico u óptico. 
· La unificación de los registros dactilos-

. cópicos es obligación de todas las entidades 
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del :Estado, de acuerdo con lo expresado en 
el artícufo segundo de esta ley. . 

Par.ágrafo. El Registrador Nacioiiál del 
Estado Civil, podrá reglamentar lo relaJivo a 
los elementos básicos, forma y característi
cas del documento de identidad y defjnir el 
contenido del Registro Civil. 

Artículo 49 En caso de fallecimiento de 
personas sin identificación qu,e requieran 
necropsia médico-legal, el funcionario que 

· practica' el levantamiento, .a más de la des
cripción de las características físicas, anota
rá el estado de la dentadura, y ordenará al 
médi~o ~ue. realice Ja necropsia, examen· y 
descr1pc10n de los dientes. · · 

P~rágrafo. Si en el ·sitio de las diÚg~ncias 
hay servicio odontológico oficial, al respecti
vp profesfonal le or.denará la práctica: de la 

. Carta Dental adoptado en la pr.esen~e ,ley: 
Artícu.lo .59 Las características físicas ·y 

odontológicas de las personas - fallecidas sin 
.identificar, así como la descripción de la ropa 

· que utilizaba serán anotadas en· un acta es-. 
'pecial que debe ser enviada al respectivo 
Instituto .de Medicina .Legal de la capital de 
cada departamento. · 

Ai;tículo 69 El Instituto de Medicina· Legal 
llevará un registro de personas fallecidas sin 
identificar y establecerá una red de :fofor
mación ·entre sus diferentes oficinas con el 
fin de lograr su identificación. 

Artículo 79 Para fines ·de identificación 
de las, personas adóptase el siguiente esque-
ma de la· dentadura : · 

. Die.'1t,e ot;.-.:ll!'ado( azul)_ a:;.alga.'7'.a: lleno- resina: raya' o 
. Dientes Fal\antes (Raya hot1iontal) , 

01entes desttUidos por e.afies (ro10} 

O•entu destruiaos por tra'!ma (negro) 

ODONTOGRAMA (Para ser llenado por el odontologo) 

O"OJ:\S 00.SEAVACJONL.S• 

ESQIJ~t!A // 2 

l'ECHAr No. ~E NECAOP!llA, 

Parágrafo. La descr)pción dental señalada 
como número 1, ·será llenadfl. por el funcio
p.ario que practica la diligencia del levanta
miento. La señalada como . número 2, será 
llenada por el médico, en caso de no existir . 
odontólogo, la número 3, será llenada por el 
odontólOgo, o por la auxiliar de odontología, 
la que será igual a la de la hisoria clínica 
odontológica. · 

\ 

. ' ' 

Artículo 89 Los personeros municipales 
velarán porque las normas sobre personas 
fallecidas sin identificar· se cumplan. 
. Parágrafo. Lós alcaldes proveerán las Car

tas Dentales y de dactilóscopia ·a las autori
dades locales. 

Artículo 99 Autorízase al Gobierno Na
cional para que.' haga los traslados presu
puestales que demanda el cumplimiento de 
esta ley. · . 

Artículo 10. Esta ley rige a partir de su 
promulgación. 

CAMAllA DE REPRESENTANTES 

CQMISION PRIMERA CONSTITUqIONAL PERMANENTE 

' SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 2 de 
1992. En los anteriores términos fue aproba
do el articulado del presente proyecto de ley. 
Relación Acta número 22 de- 1992. 

El Presidente; · 
JUAN CARLOS VIVES MENOTTI 

El Vicepresidente, 
JULIO GALLARDÓ. ARCHBOLD 

La Secretaria ·General, 
Luz Sofía Camacho Plazas. 

; 




